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TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES DEL 
ORDENAMIENTO TRIBUTARIO. LOS TRIBUTOS

CAPITULO I. PRINCIPIOS GENERALES

SECCIÓN 1ª Carácter de la Ordenanza.

Artículo 1º.-

La presente Ordenanza, dictada al amparo del Artículo 106.2 de la Ley 7/1.985 de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contiene las normas generales
de Gestión, Recaudación e Inspección referentes a todos los tributos e ingresos de
Derecho Público que constituyen el Régimen Fiscal de este Municipio, sin perjui-
cio de la aplicación de la Ley General Tributaria y demás normas concordantes.

No obstante, la referencia a Tributos en la presente Ordenanza debe entenderse
ampliada a cualesquiera ingresos de diferente naturaleza siempre que el procedi-
miento tributario les fuera de aplicación.

SECCIÓN 2ª Ámbito de aplicación.

Artículo 2º.-

Esta Ordenanza se aplicará en todo el Término Municipal de San Sebastián de
los Reyes desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación.

SECCIÓN 3ª Interpretación.

Artículo 3º.-

1.- Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo 3 del Código Civil.

2.- Los términos aplicados en las Ordenanzas se entenderán conforme a su sen-
tido jurídico, técnico o usual, según proceda.

3.- No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbi-
to del hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales.
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4.- Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del
hecho, acto o negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación
que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que
pudieran afectar a su validez.

5.- 1. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria
cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible o se
minore la base o la deuda tributaria mediante actos o negocios en los que con-
curran las siguientes circunstancias:

a) Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamen-
te artificiosos o impropios para la consecución del resultado obtenido.

b) Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos rele-
vantes, distintos del ahorro fiscal y de los efectos que se hubieran obte-
nido con los actos o negocios usuales o propios.

2. Para que la Administración tributaria pueda declarar el conflicto en la apli-
cación de la norma tributaria será necesario el previo informe favorable de
la Comisión consultiva a que se refiere el Artículo 159 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este
artículo se exigirá el tributo aplicando la norma que hubiera correspondi-
do a los actos o negocios usuales o propios  o eliminando las ventajas fisca-
les obtenidas, y se liquidarán intereses de demora, sin que proceda la impo-
sición de sanciones.

6.- 1. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible
gravado será el efectivamente realizado por las partes.

2. La existencia de simulación será declarada por la Administración tributaria
en el correspondiente acto de liquidación, sin que dicha calificación pro-
duzca otros efectos que los exclusivamente tributarios.

3. En la regularización que proceda como consecuencia de la existencia de simu-
lación se exigirán los intereses de demora y, en su caso, la sanción pertinente.
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CAPITULO II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 4º.-

El hecho Imponible es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tribu-
to y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal.

La Ley y las Ordenanzas Fiscales podrán completar la delimitación del hecho
imponible mediante la mención de supuestos de no sujeción.

CAPITULO III. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5º.-

No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones que las concre-
tamente establecidas o autorizadas por la Ley. La Ordenanza Fiscal deberá regu-
lar los supuestos de concesión de beneficios tributarios.

Artículo 6º.-

1.- Cuando se trate de tributos periódicos la solicitud podrá formularse en cual-
quier momento del período impositivo, si bien no surtirá efecto hasta el
siguiente, salvo en el caso de altas en que se acompañe la solicitud a la pre-
ceptiva declaración tributaria, supuesto en que se aplicará al ejercicio en cur-
so. El beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad a la
fecha en que se presente la declaración. 

2.- Cuando se trate de tributos no periódicos podrá formularse al tiempo de efec-
tuar la declaración tributaria o la presentación de solicitud o en el plazo de
reclamación ante el Ayuntamiento de la liquidación practicada.

Artículo 7º.-

La concesión de cualquier clase de beneficio tributario se hará por el órgano com-
petente,  una vez comprobadas las circunstancias que motivan dicha concesión.
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CAPITULO IV. OBLIGADOS TRIBUTARIOS

Artículo 8º.-

1.- Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la ley y la ordenanza, debe
cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales
inherentes a la misma, sea como contribuyente o como sustituto del mismo.
No perderá la condición de sujeto pasivo quien deba repercutir la cuota tri-
butaria a otros obligados, salvo que la ley y ordenanza de cada tributo dis-
pongan otra cosa.

2.- Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.

3.- Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y ordenanza y en
lugar del contribuyente, está obligado a cumplir la obligación tributaria prin-
cipal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tribu-
tarias satisfechas, salvo que la ley y la ordenanza señalen otra cosa.

Artículo 9º.-

1.- Tendrán la condición de obligados tributarios, en las leyes y en las Ordenan-
zas en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una uni-
dad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

2.- La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de
una obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la
Administración tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo
que por ley se disponga expresamente otra cosa.

Las leyes podrán estableces otros supuestos de solidaridad distintos del pre-
visto en el párrafo anterior.

Cuando la Administración sólo conozca la identidad de un titular practicará
y notificará las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá
obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que proce-
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da la división será indispensable que el solicitante facilite los datos personales
y el domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción en
que cada uno de ellos participe en el dominio o derecho transmitido.

CAPITULO V. RESPONSABLES DEL TRIBUTO

Artículo 10º.-

1.- Las Ordenanzas Fiscales podrán configurar, de conformidad con la Ley, como
responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deu-
dores principales, a otras personas o entidades. A estos efectos, se considera-
rán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del Artículo
35 de la Ley General Tributaria.

2.- Salvo normas en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

3.- La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en
período voluntario.

Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al res-
ponsable sin realizar el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán
los recargos e intereses que procedan.

4.- En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de
la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el
que previa audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se deter-
mine su alcance y extensión, de conformidad con lo previsto en los artículos
174 a 176 de la Ley General Tributaria. Con anterioridad a esta declaración,
la Administración competente podrá adoptar medidas cautelares del artículo
81 de la citada Ley y realizar actuaciones de investigación con las facultades
previstas en los artículos 142 y 162 de la mencionada Ley. 

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá
la previa declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios.

5.- Los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal en
los términos previstos en la legislación civil.

Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos14



Artículo 11º.-

1.- Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las siguientes personas o
entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una
infracción tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o coti-
tulares de las entidades a que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la
Ley General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones res-
pecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explota-
ciones o actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del
anterior titular y derivadas de su ejercicio. La responsabilidad también se exten-
derá a las obligaciones derivadas de la falta de ingreso de las retenciones e ingre-
sos a cuenta practicadas o que se hubieran debido practicar. Cuando resulte de
aplicación lo previsto en el apartado 2 del artículo 175 de la citada Ley, la res-
ponsabilidad establecida en este párrafo se limitará de acuerdo con lo dispuesto
en dicho artículo. Cuando no se haya solicitado dicho certificado, la responsa-
bilidad alcanzará también a las sanciones impuestas o que puedan imponerse.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los adquitentes de ele-
mentos aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias
personas o entidades, permitan la continuación de la explotación o actividad.

La responsabilidad a que se refiere el primer párrafo de esta letra no será apli-
cable a los supuestos de sucesión por causa de muerte, que se regirán por lo
establecido en el artículo 39 de la mencionada Ley.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los adquiren-
tes de explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un deudor con-
cursado cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento concursal.

2.- También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pen-
diente, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran
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podido embargar o enajenar por la Administración tributaria, las siguientes
personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bie-
nes o derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actua-
ción de la Administración tributaria.

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitu-
ción de la garantía, colaboren  consientan en el levantamiento de los bienes
o derechos embargados o de aquellos bienes o derechos sobre los que se
hubiera constituido la medida cautelar o la garantía.

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez
recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levanta-
miento de aquéllos.

Artículo 12º.-

En los supuestos de responsabilidad solidaria previstos por las leyes, a falta de
pago de la deuda por el deudor principal y sin perjuicio de la responsabilidad de
éste, la Hacienda Pública podrá reclamar de los responsables solidarios, si los
hubiere, el pago de la deuda.

Se entenderá producida la falta de pago de la deuda tributaria una vez transcu-
rrido el período voluntario, bien por el vencimiento del plazo a partir de la noti-
ficación en los casos de deudas liquidadas por la Administración, bien por el ven-
cimiento del plazo para autoliquidar e ingresar en la Tesorería Municipal, en los
casos en que el sujeto pasivo o retenedor están obligados a ello.

Artículo 13º.-

1.- Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas
o entidades:

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 42
de la Ley General Tributaria, los administradores de hecho o de derecho de
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las personas jurídicas que, habiendo éstas cometido infracciones tributa-
rias, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia
para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen
consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen
adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad
también se extenderá a las sanciones.

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas
que hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias deven-
gadas de éstas que se encuentren pendientes en el momento del cese, siem-
pre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieren adoptado
acuerdos o tomado medidas causantes del impago.

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de socie-
dades y entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones nece-
sarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias devenga-
das con anterioridad a dichas situaciones e imputables a los respectivos obli-
gados tributarios. De las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a
dichas situaciones responderán  como administradores cuando tengan atri-
buidas funciones de administración.

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, en
los términos del artículo 79 de la citada Ley.

e) Los agentes y comisionistas de aduanas, cuando actúen en nombre y por
cuenta de sus comitentes.

f ) Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras
o la prestación de servicios correspondientes a su actividad económica prin-
cipal, por las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban reper-
cutirse o cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u
otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto
de la contratación o subcontratación.
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CAPITULO VI. EL DOMICILIO FISCAL

Artículo 14º.-

El domicilio fiscal será :

a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual. No obstante, si dichas
personas desarrollan actividades económicas, se considerará el lugar donde
esté efectivamente  centralizada la gestión administrativa y la dirección de
dichas actividades; si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel
donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se realicen las acti-
vidades económicas.

b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que en él esté
efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus
negocios. En otro caso se atenderá al lugar en que se lleve a cabo dicha ges-
tión o dirección; si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel
donde radique el mayor valor del inmovilizado en el que se realicen las acti-
vidades económicas.

Artículo 15º.-

1.- Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio
del mismo a la Administración tributaria que corresponda, en la forma y en
los términos que se establezcan reglamentariamente.

2.- Cada Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal decla-
rado por los obligados tributarios en relación con los tributos cuya gestión le
competa con arreglo al procedimiento que se fije reglamentariamente.

En tanto no se establezca en norma reglamentaria de ámbito estatal un procedi-
miento de comprobación y rectificación de domicilios fiscales, se seguirá el
siguiente procedimiento:

a) Cuando la rectificación de domicilio fiscal derive de la información conte-
nida en documentos, declaraciones, inscripciones en registros públicos
municipales, y otros actos, aportados, realizados o producidos por los obli-
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gados, la Administración Tributaria basándose en el principio de respeto a
los actos propios de dichos obligados, rectificará de oficio dichos domici-
lios, sin necesidad de audiencia previa o notificación independiente de tal
rectificación. 

b) Si la rectificación de domicilio fiscal derivase de actuaciones de comproba-
ción administrativa basada en elementos distintos a los del párrafo a) pre-
cedente, se concederá audiencia previa a los obligados en los términos de la
legislación reguladora del procedimiento administrativo que resulte de apli-
cación, notificándose posteriormente el acto de rectificación, tal notifica-
ción podrá ser simultanea a la de cualesquiera actos administrativos dicta-
dos en procedimientos de aplicación de los tributos, pudiendo el obligado
oponerse a la rectificación por el procedimiento de alegación o impugna-
ción que corresponda al acto notificado simultáneamente.

c) La existencia de domicilio fiscal, no impedirá que la Administración tribu-
taria gestiones en sus bases de datos otros domicilios aptos para la notifica-
ción a los obligados a los efectos del artículo 50 de esta Ordenanza.

3.- El incumplimiento de dicha obligación será considerado como infracción
tributaria leve.

4.- A efectos de la eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente el último
domicilio declarado o rectificado por la Administración.

CAPITULO VII. LA BASE

Artículo 16º.-

En la Ley y Ordenanza propia de cada tributo se establecerán los medios y méto-
dos para determinar la base imponible, de entre los denominados como: estima-
ción directa, objetiva o indirecta.

Artículo 17º.-

1.- La determinación de las bases tributarias en régimen de estimación directa
corresponderá a la Administración y se aplicará sirviéndose de las declaracio-
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nes o documentos presentados o de los datos consignados en libros y regis-
tros comprobados administrativamente y los demás documentos, justifican-
tes y datos que tengan relación con los elementos de la obligación tributaria.

2.- El método de estimación objetiva se utilizará, con carácter voluntario, para
los obligados tributarios, cuando lo determine la Ley y Ordenanza propia de
cada tributo.

3.- La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respecto de los demás
métodos de determinación y se aplicará cuando se produzca alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo siguiente.

Artículo 18º.-

Cuando la falta de presentación de declaraciones o las presentadas por los suje-
tos pasivos no permitan a la Administración el conocimiento de los datos nece-
sarios para la estimación completa de las bases imponibles o de los rendimien-
tos, o cuando los mismos ofrezcan resistencia, excusa, negativa a la actuación
inspectora o incumplan sustancialmente sus obligaciones contables o como con-
secuencia de desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los
libros y registros contables o de los justificantes de las operaciones anotadas en
los mismos, las bases o rendimientos se determinarán en régimen de estimación
indirecta, utilizando para ello cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia
de los bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y ren-
dimientos que sean normales en el respectivo sector económico, atendidas
las dimensiones de las unidades productivas o familiares que deban com-
pararse en términos tributarios.

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den en los respectivos obli-
gados tributarios, según los datos o antecedentes que se posean en supues-
tos similares o equivalentes.
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Artículo 19º.-

1.- En régimen de estimación indirecta de bases tributarias, cuando actúe la Ins-
pección de los Tributos acompañará a las actas incoadas para regularizar la
situación tributaria a los obligados tributarios, informe razonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del régimen de estimación indirecta.

b) Situación de la contabilidad de registros obligatorios del sujeto inspeccionado.

c) Justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases o
rendimientos.

d) Cálculos y estimaciones efectuados en base a los anteriores.

2.- En aquellos casos en que no medie actuación de la Inspección de los Tributos,
el Órgano Gestor competente dictará acto administrativo de fijación de la base
y liquidación tributaria que deberá notificarse al interesado con los requisitos
a los que se refiere el Artículo 102 de la Ley General Tributaria y con expre-
sión de los datos indicados en las letras a), c) y d) del número anterior.

3.- La aplicación del régimen de estimación indirecta no requerirá acto adminis-
trativo previo que así lo declare, pero en los recursos y reclamaciones que pro-
cedan contra los actos y liquidaciones resultantes podrá plantearse la proce-
dencia de la aplicación de dicho método.

Artículo 20º.-

Se entiende por base liquidable el resultado de practicar, en su caso, en la base
imponible las reducciones establecidas por la Ley propia de cada tributo o por la
Ordenanza Fiscal correspondiente.

CAPITULO VIII. EL TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 21º.-

El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base
liquidable para obtener como resultado la cuota íntegra.
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CAPITULO IX. DEUDA TRIBUTARIA

SECCIÓN 1ª La deuda tributaria.

Artículo 22º.-

La cuota tributaria podrá determinarse en función del tipo de gravamen aplica-
ble, según cantidad fija señalada al efecto en los pertinentes textos legales.

Artículo 23º.-

1.- Las cantidades fijadas o los porcentajes sobre la base referidos a categorías via-
les, serán aplicados de acuerdo con el índice fiscal de calles, salvo que expre-
samente la Ordenanza propia del tributo establezca otra clasificación.

2.- Cuando algún vial no aparezca comprendido en los mencionados índices,
será clasificado como de primera categoría.

Artículo 24º.-

1.- La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar que
resulte de la obligación tributaria principal o de las obligaciones de realizar
pagos a cuenta.

2.- En su caso, también formarán parte de la deuda tributaria:
a) El interés de demora.
b) Los recargos por declaración extemporánea.
c) Los recargos del período ejecutivo.
d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del

Tesoro o de otros entes públicos.

SECCIÓN 2ª Extinción de la deuda tributaria.

Artículo 25º.-

La deuda tributaria se extinguirá, total o parcialmente según los casos por:
a) Pago, en la forma establecida en el Capítulo XI, Sección II de esta Ordenanza.
b) Prescripción.
c) Compensación.
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d) Condonación.
e) Por los demás medios previstos en las Leyes.

Artículo 26º.-

Prescribirán a los 4 años los siguientes derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación.

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoli-
quidadas.

c) El derecho a solicitar u obtener las devoluciones de derivadas de la norma-
tiva de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso
del coste de las garantías.

Artículo 27º.-

El plazo de prescripción comenzará a contar en los distintos supuestos a que se
refiere el Artículo anterior, como sigue:

En el caso a), desde el día en que finalice el plazo reglamentario para presen-
tar la correspondiente declaración o autoliquidación.

En el caso b), desde la fecha en que finalice el plazo de pago voluntario.

En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos para
solicitar o efectuar las devoluciones o reembolsos mencionados, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley General Tributaria.

Artículo 28º.-

1.- Los plazos de prescripción a que se refieren las letras a) y b) del Artículo 26 se
interrumpen:
a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal

del obligado tributario, conducente al reconocimiento, regularización, ins-
pección, aseguramiento, comprobación, liquidación y recaudación de todos
o parte de los elementos de la obligación tributaria.
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b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la
liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria.

2.- El plazo de prescripción a que se refiere la letra c) del Artículo 26 de esta Orde-
nanza se interrumpirá por cualquier acto fehaciente del sujeto pasivo que pre-
tenda la devolución, el reembolso, rectificación de su autoliquidación o, para
el caso de obtener el derecho, por la interposición, tramitación o resolución
de reclamaciones o recursos de cualquier clases, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 68 de la Ley General Tributaria.

3.- Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de pres-
cripción, de conformidad con lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 de la
Ley General Tributaria.

Artículo 29º.-

La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcio-
ne el obligado tributario. 

Artículo 30º.-

1.- La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de
la deuda tributaria salvo lo dispuesto en el artículo 68.7 de la Ley General
Tributaria.

2.- La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.

Artículo 31º.-

1.- Las deudas tributarias podrán extinguirse total o parcialmente por compen-
sación en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, con los cré-
ditos reconocidos por acto administrativo a favor del mismo obligado.

Artículo 32º.-

1.- Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condonación, en virtud de
Ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determine.
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2.- La condonación extingue la deuda en los términos previstos en la Ley que la
otorgue.

Artículo 33º.-

1.- Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respecti-
vos procedimientos ejecutivos por insolvencia probada de los obligados tri-
butarios, se declararán provisionalmente extinguidas en la cuantía proceden-
te, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción.

2.- Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará ésta defi-
nitivamente extinguida.

SECCIÓN 3ª Garantía de la deuda tributaria.

Artículo 34º.-

La Hacienda Municipal gozará de prelación para el cobro de los créditos tribu-
tarios vencidos y no satisfechos, en cuanto concurra con otros acreedores que no
lo sean del dominio, prenda, hipoteca o cualquier otro derecho real debidamen-
te inscrito en el Registro con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el
mismo el derecho de la Hacienda Municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 78 y 79 de la Ley General Tributaria.

Artículo 35º.-

1.- En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles
en un registro público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Ayun-
tamiento tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, aun-
que estos hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las deudas no satisfe-
chas correspondientes al año natural en que se ejercite la acción administrati-
va de cobro y al inmediatamente anterior.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, se entiende que se ejerci-
ta la acción administrativa de cobro, cuando se inicia el procedimiento de
recaudación en el período voluntario de los débitos correspondientes al ejer-
cicio económico en que se haya inscrito en el Registro el derecho, o efectua-
do la transmisión de los bienes o derechos de que se trate.
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Artículo 36º.-

1.- Las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de explota-
ción y actividades económicas por personas físicas, sociedades y entidades
jurídicas serán exigibles a quienes les sucedan por cualquier concepto en la
respectiva titularidad, sin perjuicio de lo que para la herencia aceptada a bene-
ficio de inventario establece el Código Civil.

2.- El que pretenda adquirir dicha titularidad, previa la conformidad del titular
actual tendrá derecho a solicitar de la Administración certificación detallada de
las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de la explota-
ción y actividades a que se refiere el apartado anterior. En caso de que la certifi-
cación se expidiera con contenido negativo o no se facilitara en el plazo de dos
meses quedará aquél exento de la responsabilidad establecida en este Artículo.

TITULO II.- LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS. 
LA POTESTAD SANCIONADORA

CAPITULO I: LAS LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS

Artículo 37º.-

Determinadas las bases imponibles, la gestión continuará mediante la práctica
de la liquidación que determina la deuda tributaria.

Artículo 38º.-

Las liquidaciones serán provisionales o definitivas.

Artículo 39º.-

1.- Tendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e inves-

tigación de la totalidad de los elementos de la obligación tributaria, salvo lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 101 de la Ley General Tributaria.
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b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter.

2.- En los demás casos, tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, com-
plementarias, caucionales, parciales o totales.

Artículo 40º.-

1.- La Administración Municipal no está obligada a ajustar las liquidaciones a
los datos consignados en sus declaraciones por los obligados tributarios.

2.- La Administración tributaria podrá dictar liquidaciones provisionales de ofi-
cio, tras efectuar, en su caso, actuaciones de comprobación abreviada. Antes
de dictar la liquidación se pondrá de manifiesto el expediente a los interesa-
dos o, en su caso, a sus representantes para que, en un plazo no inferior a diez
días ni superior a quince, puedan alegar y presentar los documentos y justifi-
cantes que estimen pertinentes.

Artículo 41º.-

Podrán refundirse en documento único las declaraciones, liquidaciones y actos
de recaudación de las exacciones que recaigan sobre el mismo sujeto pasivo, en
cuyo caso se requerirá:

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de cada con-
cepto, con lo que quedarán determinadas o individualizadas cada una de
las liquidaciones que se refunden.

b) En la Recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas a cada
concepto cuya suma determinará la cuota refundida a exaccionar median-
te documento único.

Artículo 42º.-

1.- La gestión podrá realizarse a partir de padrón o matrícula en el caso de los tribu-
tos en los que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos imponibles.

2.- Las altas se producirán bien por declaración del obligado tributario, bien por
la acción investigadora de la Administración, o de oficio, surtiendo efecto
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desde la fecha en que por disposición de la Ley u Ordenanza del tributo naz-
ca la obligación de contribuir, salvo la prescripción, y serán incorporadas defi-
nitivamente al padrón o matrícula del siguiente período.

3.- Las bajas deberán ser formuladas por los obligados tributarios y una vez com-
probadas producirán la definitiva eliminación del padrón con efectos a partir
del período siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, salvo las excep-
ciones que se establezcan en la Ley y en cada Ordenanza.

4.- Los obligados tributarios estarán obligados a poner en conocimiento de la
Administración Municipal, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
a aquel en que se produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda ori-
ginar alta, baja o alteración en el Padrón.

5.- Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a la aprobación del
órgano competente, y una vez aprobados se expondrán al público durante
un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid".

6.- La exposición al público de los padrones o matrículas producirá los efectos
de notificación de las liquidaciones cuyas cuotas figuren consignadas, pudien-
do interponer contra dichos actos recurso de reposición, previo al contencio-
so-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
finalización del período de exposición pública, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera establecer la legislación específica de cada tributo.

7.- La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el anuncio que
preceptivamente se habrá de fijar en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, así como insertarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Artículo 43º.-

Las liquidaciones tributarias se notificarán a los sujetos pasivos con expresión:
a) La identificación del obligado tributario.
b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.
c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados

por el obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa
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realizada por el mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales
que las originen, así como de los fundamentos de derecho.

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que
hayan de presentarse y plazo para su interposición.

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
f ) Su carácter de provisional o definitiva.

Artículo 44º.-

Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deberán acor-
darse mediante acto administrativo y notificarse al interesado en forma reglamentaria.

Artículo 45º.-

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación
correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula podrán noti-
ficarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo
adviertan. El aumento de la base imponible sobre la resultante de las declaracio-
nes deberá notificarse al contribuyente con expresión concreta de los hechos y
elementos adicionales que la motiven, excepto cuando la modificación proven-
ga de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las Leyes.

Las Ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea precep-
tiva la notificación expresa, siempre que la Administración Tributaria Municipal
así lo advierta por escrito al presentador de la declaración, documento o alta.

CAPITULO II: EL PROCEDIMIENTO DE GESTION TRIBUTARIA

Artículo 46º.-

1.- La gestión de las exacciones comprende las actuaciones necesarias para la
determinación de los obligados tributarios, de las bases y de cuantos elemen-
tos sean precisos para cuantificar la deuda tributaria mediante la oportuna
liquidación, así como las posteriores necesarias para su recaudación.

2.- Los actos de determinación de las bases y deuda tributaria gozan de presun-
ción de legalidad y son inmediatamente ejecutivos.

Ejercicio 2005 29

Ordenanza General de Gestión,
Recaudación e Inspección 2005



Artículo 47º.-

La gestión de los tributos se iniciará:

a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra
clase de declaración.

b) Por una solicitud del obligado tributario, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 98 de la Ley General Tributaria.

c) De oficio por la Administración Tributaria.

Artículo 48º.-

1.- Se considerará declaración tributaria todo documento por el que se mani-
fieste o reconozca ante la Administración Tributaria Municipal que se han
dado o producido las circunstancias o elementos integrantes en su caso, de
un hecho imponible.

La presentación ante la Administración Tributaria Municipal de los docu-
mentos en los que se contenga o que constituyan el hecho imponible, se esti-
mará declaración tributaria.

2.- Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los plazos estableci-
dos en la Ley y en cada Ordenanza, y en ausencia de plazo específico será en los
treinta días hábiles siguientes a aquel en que se produzca el hecho imponible.

La Administración podrá exigir en cualquier momento el sistema de autoli-
quidación en aquellos tributos en que lo admita la legislación vigente enten-
diéndose la cuota ingresada como a cuenta de la que pudiera arrojar la liqui-
dación emitida por la Administración en caso de que, comprobada aquella,
se detectará cualquier tipo de error. 

Artículo 49º.-

1.- La Administración puede recabar declaraciones y ampliación de éstas, así
como la subsanación de los defectos advertidos, en cuanto fuere necesaria
para la liquidación del tributo y su comprobación.
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2.- El incumplimiento de los deberes a que se refiere el párrafo anterior será tipi-
ficado como infracción leve y sancionado como tal, salvo cuando se tipifique
expresamente como infracción tributaria grave o muy grave.

Artículo 50º.-

1.- En los procedimientos de gestión, liquidación, comprobación, investigación y
recaudación de los diferentes tributos, las notificaciones se practicarán por cual-
quier medio que permita tener constancia de la recepción, así como de la fecha,
la identidad de quien recibe la notificación y el contenido del acto notificado.

La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

2.- La notificación se practicará en el domicilio o lugar señalado a tal efecto por el
obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio fiscal
de uno u otro. Cuando ello no fuere posible, en cualquier lugar adecuado a tal
fin, y por cualquier medio conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Cuando la notificación se practique en el domicilio del obligado tributario o
su representante, de no hallarse presente éste en el momento de entregarse la
notificación, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se
encuentre en el domicilio y haga constar su identidad.

3.- Cuando el interesado o su representante rechacen la notificación, se hará
constar en el expediente correspondiente las circunstancias del intento de
notificación, y se tendrá la misma por efectuada a todos los efectos legales.

4.- Cuando no siendo posible realizar la notificación a los obligados tributarios o a
sus representantes por causas no imputables a la Administración tributaria, y
haciendo constar tal circunstancia en el expediente, se abrirá la fase de notifica-
ción por comparecencia que se ajustará a lo previsto en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria y normas reglamentarias que pudieran dictarse en desarrollo
del mismo.

5.- Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el
obligado tributario se dé expresamente por notificado, interponga el recurso
pertinente o efectué el ingreso de la deuda tributaria.
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6.- Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones practicadas
personalmente a los obligados tributarios que conteniendo el texto íntegro
del acto hubieren omitido algún otro requisito, salvo que se haya hecho pro-
testa formal dentro de este plazo en solicitud de que la Administración recti-
fique la deficiencia.

Artículo 51º.- 

1.- Los obligados podrán formular a la Administración Municipal consultas debi-
damente documentadas respecto al régimen, la clasificación o calificación
tributaria que en cada caso les corresponda. La Administración tributaria
deberá contestar por escrito en el plazo máximo de seis meses las consultas
así formuladas.

2.- La contestación tendrá efectos vinculantes para la Administración tributaria,
en los términos previstos en el artículo 89 de la Ley General Tributaria, a
excepción de las formuladas en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artí-
culo 88 de la citada Ley.

3.- Los interesados no podrán establecer recurso alguno contra la contestación
sin perjuicio de que puedan hacerlo contra el acto o actos administrativos
dictados de acuerdo con los criterios manifestados en las mismas.

Artículo 52º.- 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcio-
nar a la Administración Tributaria toda clase de datos, informes o antecedentes
con transcendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias
obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales
o financieras con otras personas.

Artículo 53º.-

Para la comprobación, investigación e inspección de los tributos, se estará a lo
dispuesto en el Título II, Capítulo III de esta Ordenanza.
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Artículo 54º.-

1.- Tanto en el procedimiento de gestión como en el de resolución de reclama-
ciones, quien haga valer su derecho deberá probar los hechos normalmente
constitutivos del mismo.

Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto los ele-
mentos de prueba en poder de la Administración Tributaria Municipal.

2.- Las declaraciones tributarias a que se refiere el Artículo 48 de esta Ordenan-
za, se presumen ciertas y sólo podrán rectificarse por el obligado tributario,
mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en error de hecho.

3.- La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre supuestos de
hecho. No será válida cuando se refiera al resultado de aplicar las correspon-
dientes normas legales.

4.- Las presunciones establecidas por las Leyes Tributarias pueden destruirse por
la prueba en contrario, excepto que en los casos en que aquéllas expresamen-
te lo prohiban.

Para que las presunciones no establecidas por la ley sean admisibles como
medio de prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que
se trata de deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas del crite-
rio humano.

5.- La Administración Tributaria Municipal tendrá derecho a considerar como
titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, explotación o
función a quien figure como tal en un registro fiscal u otros de carácter públi-
co, salvo prueba en contrario.

CAPÍTULO III.- LA INSPECCION DE LOS TRIBUTOS

Artículo 55º.- La inspección tributaria.

La inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas
dirigidas a:
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a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias
para el descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.

b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presenta-
das por los obligados tributarios.

c) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas
con la aplicación de los tributos, de acuerdo con lo establecido en los artí-
culos 93 y 94 de la Ley General Tributaria.

d) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, patri-
monios, empresas y demás elementos, cuando sea necesaria para la deter-
minación de las obligaciones tributarias, siendo de aplicación lo dispuesto
en los artículos 134 y 135 de la Ley General Tributaria.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obten-
ción de beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como
para la aplicación de regímenes tributarios especiales.

f ) La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones
inspectoras sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que
deben cumplir estas últimas.

g) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de
comprobación e investigación.

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo
establecido en los artículos 136 a 140 de la Ley General Tributaria.

i) El asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública.

j) La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o no
permanente, que se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y,
en defecto de regulación expresa, por las normas de este capítulo con exclu-
sión del artículo 63.

k) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden
por las autoridades competentes.
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Artículo 56º.- Facultades de la inspección de los tributos.

1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos,
libros, contabilidad principal y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, corres-
pondencia con transcendencia tributaria, bases de datos informatizadas, pro-
gramas, registros y archivos informáticos relativos a actividades económicas,
así como mediante la inspección de bienes, elementos, explotaciones y cual-
quier otro antecedente o información que deba de facilitarse a la Administra-
ción o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias.

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios que desarrollen
funciones de inspección de los tributos podrán entrar, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen, en las fincas, locales de negocio y demás estableci-
mientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a gra-
vamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o supues-
tos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos.

Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en el
párrafo anterior se opusiera a la entrada de los funcionarios de la inspección
de los tributos, se precisará la autorización escrita de la autoridad administra-
tiva que reglamentariamente se determine.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en
el domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario, se aplica-
rá lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley General Tributaria.

3. Los obligados tributarios deberán atender a la inspección y le prestarán la debi-
da colaboración en el desarrollo de sus funciones.

El obligado tributario que hubiera sido requerido por la inspección deberá
personarse, por sí o por medio de representante, en el lugar, día y hora señala-
dos para la práctica de las actuaciones, y deberá aportar o tener a disposición
de la inspección la documentación y demás elementos solicitados.

Excepcionalmente, y de forma motivada, la inspección podrá requerir la com-
parecencia personal del obligado tributario cuando la naturaleza de las actua-
ciones a realizar así lo exija.
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4. Los funcionarios que desempeñen funciones de inspección serán considera-
dos agentes de la autoridad y deberán acreditar su condición, si son requeri-
dos para ello, fuera de las oficinas públicas.

Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesario a los
funcionarios para el ejercicio de las funciones de inspección.

Artículo 57º.- Documentación de las actuaciones de la inspección.

1. Las actuaciones de la inspección de los tributos se documentarán en comuni-
caciones, diligencias, informes y actas.

2. Las actas son los documentos públicos que extiende la inspección de los tri-
butos con el fin de recoger el resultado de las actuaciones inspectoras de com-
probación e investigación, proponiendo la regularización que estime proce-
dente de la situación tributaria del obligado o declarando correcta la misma.

Artículo 58º.- Valor probatorio de las actas.

1. Las actas extendidas por la inspección de los tributos tienen naturaleza de
documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formali-
zación, salvo que se acredite lo contrario.

2. Los hechos aceptados por los obligados tributarios en las actas de inspección
se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse mediante prueba de haber incu-
rrido en error de hecho.

Artículo 59º.- Objeto del procedimiento de inspección.

1. El procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e investigar el
adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias y en el mismo se pro-
cederá, en su caso, a la regularización de la situación tributaria del obligado
mediante la práctica de una o varias liquidaciones.

2. La comprobación tendrá por objeto los actos, elementos y valoraciones con-
signados por los obligados tributarios en sus declaraciones.
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3. La investigación tendrá por objeto descubrir la existencia, en su caso, de hechos
con relevancia tributaria no declarados o declarados incorrectamente por los
obligados tributarios.

Artículo 60º.- Medidas cautelares en el procedimiento de inspección.

1. En el procedimiento de inspección se podrán adoptar medidas cautelares debi-
damente motivadas para impedir que desaparezcan, se destruyan o alteren las
pruebas determinantes de la existencia o cumplimiento de obligaciones tribu-
tarias o que se niegue posteriormente su existencia o exhibición.

Las medidas podrán consistir, en su caso, en el precinto, depósito o incauta-
ción de las mercancías o productos sometidos a gravamen, así como de libros,
registros, documentos, archivos, locales o equipos electrónicos de tratamien-
to de datos que puedan contener la información de que se trate.

2. Las medidas cautelares serán proporcionadas y limitadas temporalmente a los
fines anteriores sin que puedan adoptarse aquellas que puedan producir un
perjuicio de difícil o imposible reparación.

3. Las medidas adoptadas deberán ser ratificadas por el órgano competente para
liquidar en el plazo de 15 días desde su adopción y se levantarán si desapare-
cen las circunstancias que las motivaron.

Artículo 61º.- Iniciación del procedimiento de inspección.

1. El procedimiento de inspección se iniciará:

a) De oficio.

b) A petición del obligado tributario, en los términos establecidos en el artí-
culo 149 de la Ley General Tributaria.

2. Los obligados tributarios deben ser informados al inicio de las actuaciones del
procedimiento de inspección sobre la naturaleza y alcance de las mismas, así
como de sus derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones.
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Artículo 62º.- 
Alcance de las actuaciones del procedimiento de inspección.

1. Las actuaciones del procedimiento de inspección podrán tener carácter gene-
ral o parcial.

2. Las actuaciones inspectoras tendrán carácter parcial cuando no afecten a la tota-
lidad de los elementos de la obligación tributaria en el período objeto de la
comprobación y en todos aquellos supuestos que se señalen reglamentariamen-
te. En otro caso, las actuaciones del procedimiento de inspección tendrán carác-
ter general en relación con la obligación tributaria y período comprobado.

3. Cuando las actuaciones del procedimiento de inspección hubieran terminado
con una liquidación provisional, el objeto de las mismas no podrá regularizarse
nuevamente en un procedimiento de inspección que se inicie con posteriori-
dad salvo que concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el párrafo a)
del apartado 4 del artículo 101 de la Ley General Tributaria y exclusivamente
en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por dichas
circunstancias.

Artículo 63º.- 
Solicitud del obligado tributario de una inspección de carácter general.

1. Todo obligado tributario que esté siendo objeto de unas actuaciones de ins-
pección de carácter parcial podrá solicitar a la Administración tributaria que
las mismas tengan carácter general respecto al tributo y, en su caso, períodos
afectados, sin que tal solicitud interrumpa las actuaciones en curso.

2. El obligado tributario deberá formular la solicitud en el plazo de 15 días des-
de la notificación del inicio de las actuaciones inspectoras de carácter parcial.

3. La Administración tributaria deberá ampliar el alcance de las actuaciones o
iniciar la inspección de carácter general en el plazo de seis meses desde la soli-
citud. El incumplimiento de este plazo determinará que las actuaciones ins-
pectoras de carácter parcial no interrumpan el plazo de prescripción para com-
probar e investigar el mismo tributo y período con carácter general.
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Artículo 64º.- Plazo de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo
de 12 meses contado desde la fecha de notificación al obligado tributario del
inicio del mismo. Se entenderá que las actuaciones finalizan en la fecha en que
se notifique o se entienda notificado el acto administrativo resultante de las
mismas. A efectos de entender cumplida la obligación de notificar y de com-
putar el plazo de resolución serán aplicables las reglas contenidas en el aparta-
do 2 del artículo 104 de la Ley General Tributaria.

No obstante, podrá ampliarse dicho plazo, con el alcance y requisitos que regla-
mentariamente se determinen, por otro período que no podrá exceder de 12 meses,
cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando revistan especial complejidad. Se entenderá que concurre esta cir-
cunstancia atendiendo al volumen de operaciones de la persona o entidad,
la dispersión geográfica de sus actividades, su tributación en régimen de
consolidación fiscal o en régimen de transparencia fiscal internacional y en
aquellos otros supuestos establecidos reglamentariamente.

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el obligado tribu-
tario ha ocultado a la Administración tributaria alguna de las actividades
empresariales o profesionales que realice.

Los acuerdos de ampliación del plazo legalmente previsto serán, en todo caso,
motivados, con referencia a los hechos y fundamentos de derecho.

2. La interrupción injustificada del procedimiento inspector por no realizar actua-
ción alguna durante más de seis meses por causas no imputables al obligado
tributario o el incumplimiento del plazo de duración del procedimiento al que
se refiere el apartado 1 de este artículo no determinará la caducidad del proce-
dimiento, que continuará hasta su terminación, pero producirá los siguientes
efectos respecto a las obligaciones tributarias pendientes de liquidar:

a) No se considerará interrumpida la prescripción como consecuencia de las
actuaciones inspectoras desarrolladas hasta la interrupción injustificada o
durante el plazo señalado en el apartado 1 de este artículo.
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En estos supuestos, se entenderá interrumpida la prescripción por la reanu-
dación de actuaciones con conocimiento formal del interesado tras la inte-
rrupción injustificada o la realización de actuaciones con posterioridad a la
finalización del plazo al que se refiere el apartado 1 de este artículo. En ambos
supuestos, el obligado tributario tendrá derecho a ser informado sobre los
conceptos y períodos a que alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse.

b) Los ingresos realizados desde el inicio del procedimiento hasta la reanuda-
ción de las actuaciones que hayan sido imputados por el obligado tributario
al tributo y período objeto de las actuaciones inspectoras tendrán el carácter
de espontáneos a los efectos del artículo 27 de la Ley General Tributaria.

Tendrán, asimismo, el carácter de espontáneos los ingresos realizados desde el
inicio del procedimiento hasta la primera actuación practicada con posterio-
ridad al incumplimiento del plazo de duración del procedimiento previsto en
el apartado 1 de este artículo y que hayan sido imputados por el obligado tri-
butario al tributo y período objeto de las actuaciones inspectoras.

3. El incumplimiento del plazo de duración al que se refiere el apartado 1 de este
artículo determinará que no se exijan intereses de demora desde que se pro-
duzca dicho incumplimiento hasta la finalización del procedimiento.

4. Cuando se pase el tanto de culpa a la jurisdicción competente o se remita el
expediente al Ministerio Fiscal de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del
artículo 180 de la Ley General Tributaria, dicho traslado producirá los siguien-
tes efectos respecto al plazo de duración de las actuaciones inspectoras:

a) Se considerará como un supuesto de interrupción justificada del cómputo
del plazo de dichas actuaciones.

b) Se considerará como causa que posibilita la ampliación de plazo, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, en el supuesto de que
el procedimiento administrativo debiera continuar por haberse producido
alguno de los motivos a los que se refiere el apartado 1 del artículo 180 de
la Ley General Tributaria.
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5. Cuando una resolución judicial o económico-administrativa ordene la retro-
acción de las actuaciones inspectoras, éstas deberán finalizar en el período que
reste desde el momento al que se retrotraigan las actuaciones hasta la conclu-
sión del plazo al que se refiere el apartado 1 de este artículo o en seis meses, si
aquel período fuera inferior. El citado plazo se computará desde la recepción
del expediente por el órgano competente para ejecutar la resolución.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicará a los procedimientos
administrativos en los que, con posterioridad a la ampliación del plazo, se
hubiese pasado el tanto de culpa a la jurisdicción competente o se hubiera remi-
tido el expediente al Ministerio Fiscal y debieran continuar por haberse pro-
ducido alguno de los motivos a que se refiere el apartado 1 del artículo 180 de
la Ley General Tributaria. En este caso, el citado plazo se computará desde la
recepción de la resolución judicial o del expediente devuelto por el Ministerio
Fiscal por el órgano competente que deba continuar el procedimiento.

Artículo 65º.- Lugar de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones inspectoras podrán desarrollarse indistintamente, según deter-
mine la inspección:

a) En el lugar donde el obligado tributario tenga su domicilio fiscal, o en aquel
donde su representante tenga su domicilio, despacho u oficina.

b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas.

c) En el lugar donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho impo-
nible o del presupuesto de hecho de la obligación tributaria.

d) En las oficinas de la Administración tributaria, cuando los elementos sobre
los que hayan de realizarse las actuaciones puedan ser examinados en ellas.

2. La inspección podrá personarse sin previa comunicación en las empresas, ofici-
nas, dependencias, instalaciones o almacenes del obligado tributario, entendién-
dose las actuaciones con éste o con el encargado o responsable de los locales.
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3. Los libros y demás documentación a los que se refiere el apartado 1 del artículo

142 de la Ley General Tributaria deberán ser examinados en el domicilio, local,

despacho u oficina del obligado tributario, en presencia del mismo o de la per-

sona que designe, salvo que el obligado tributario consienta su examen en las

oficinas públicas. No obstante, la inspección podrá analizar en sus oficinas las

copias en cualquier soporte de los mencionados libros y documentos.

4. Tratándose de los registros y documentos establecidos por normas de carácter

tributario o de los justificantes exigidos por éstas a los que se refiere el párrafo c)

del apartado 2 del artículo 136 de la Ley General Tributaria, podrá requerirse su

presentación en las oficinas de la Administración tributaria para su examen.

5. Reglamentariamente se podrán establecer criterios para determinar el lugar

de realización de determinadas actuaciones de inspección.

6. Cuando el obligado tributario fuese una persona con discapacidad o con movi-

lidad reducida, la inspección se desarrollará en el lugar que resulte más apro-

piado a la misma, de entre los descritos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 66º.- Horario de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones que se desarrollen en oficinas públicas se realizarán dentro del

horario oficial de apertura al público de las mismas y, en todo caso, dentro de

la jornada de trabajo vigente.

2. Si las actuaciones se desarrollan en los locales del interesado se respetará la jor-

nada laboral de oficina o de la actividad que se realice en los mismos, con la

posibilidad de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas o días.

3. Cuando las circunstancias de las actuaciones lo exijan, se podrá actuar fuera

de los días y horas a los que se refieren los apartados anteriores en los términos

que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 67º.- Contenido de las actas.

Las actas que documenten el resultado de las actuaciones inspectoras deberán
contener, al menos, las siguientes menciones:

a) El lugar y fecha de su formalización.

b) El nombre y apellidos o razón social completa, el número de identificación
fiscal y el domicilio fiscal del obligado tributario, así como el nombre, apelli-
dos y número de identificación fiscal de la persona con la que se entienden las
actuaciones y el carácter o representación con que interviene en las mismas.

c) Los elementos esenciales del hecho imponible o presupuesto de hecho de
la obligación tributaria y de su atribución al obligado tributario, así como
los fundamentos de derecho en que se base la regularización.

d) En su caso, la regularización de la situación tributaria del obligado y la pro-
puesta de liquidación que proceda.

e) La conformidad o disconformidad del obligado tributario con la regulari-
zación y con la propuesta de liquidación.

f) Los trámites del procedimiento posteriores al acta y, cuando ésta sea con acuerdo
o de conformidad, los recursos que procedan contra el acto de liquidación deriva-
do del acta, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

g) La existencia o inexistencia, en opinión del actuario, de indicios de la comi-
sión de infracciones tributarias.

h) Las demás que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 68º.- Clases de actas según su tramitación.

1. A efectos de su tramitación, las actas de inspección pueden ser con acuerdo,
de conformidad o de disconformidad.

2. Cuando el obligado tributario o su representante se niegue a recibir o suscri-
bir el acta, ésta se tramitará como de disconformidad.
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Artículo 69º.- Actas con acuerdo.

1. Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba concretarse la
aplicación de conceptos jurídicos indeterminados, cuando resulte necesaria la apre-
ciación de los hechos determinantes para la correcta aplicación de la norma al caso
concreto, o cuando sea preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de
datos, elementos o características relevantes para la obligación tributaria que no
puedan cuantificarse de forma cierta, la Administración tributaria, con carácter
previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha aplicación, la
apreciación de aquellos hechos o la estimación, valoración o medición mediante
un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este artículo.

2. Además de lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley General Tributaria, el acta
con acuerdo incluirá necesariamente el siguiente contenido:

a) El fundamento de la aplicación, estimación, valoración o medición realizada.

b) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la pro-
puesta de regularización.

c) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la pro-
puesta de sanción que en su caso proceda, a la que será de aplicación la
reducción prevista en el apartado 1 del artículo 188 de la Ley General Tri-
butaria, así como la renuncia a la tramitación separada del procedimiento
sancionador.

d) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la
totalidad del contenido a que se refieren los párrafos anteriores.

3. Para la suscripción del acta con acuerdo será necesaria la concurrencia de los
siguientes requisitos:

a) Autorización del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o
simultánea a la suscripción del acta con acuerdo.

b) La constitución de un depósito, aval de carácter solidario de entidad de cré-
dito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, de
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cuantía suficiente para garantizar el cobro de las cantidades que puedan
derivarse del acta.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscripción del acta por el obligado
tributario o su representante y la inspección de los tributos.

5. Se entenderá producida y notificada la liquidación y, en su caso, impuesta y
notificada la sanción, en los términos de las propuestas formuladas, si trans-
curridos 10 días contados desde el siguiente a la fecha del acta no se hubiera
notificado al interesado acuerdo del órgano competente para liquidar rectifi-
cando los errores materiales que pudiera contener el acta con acuerdo.

Confirmadas las propuestas, el depósito realizado se aplicará al pago de dichas
cantidades. Si se hubiera presentado aval o certificado de seguro de caución, el
ingreso deberá realizarse en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo
62 de la Ley General Tributaria, sin posibilidad de aplazar o fraccionar el pago.

6. El contenido del acta con acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el
obligado y por la Administración tributaria. La liquidación y la sanción deri-
vadas del acuerdo sólo podrán ser objeto de impugnación o revisión en vía
administrativa por el procedimiento de declaración de nulidad de pleno dere-
cho previsto en el artículo 217 de la Ley General Tributaria, y sin perjuicio del
recurso que pueda proceder en vía contencioso-administrativa por la existen-
cia de vicios en el consentimiento.

7. La falta de suscripción de un acta con acuerdo en un procedimiento inspector
no podrá ser motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones deriva-
das de actas de conformidad o disconformidad.

Artículo 70º.- Actas de conformidad.

1. Con carácter previo a la firma del acta de conformidad se concederá trámite
de audiencia al interesado para que alegue lo que convenga a su derecho.

2. Cuando el obligado tributario o su representante manifieste su conformidad
con la propuesta de regularización que formule la inspección de los tributos,
se hará constar expresamente esta circunstancia en el acta.
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3. Se entenderá producida y notificada la liquidación tributaria de acuerdo con la
propuesta formulada en el acta si, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado acuerdo del
órgano competente para liquidar, con alguno de los siguientes contenidos:

a) Rectificando errores materiales.

b) Ordenando completar el expediente mediante la realización de las actua-
ciones que procedan.

c) Confirmando la liquidación propuesta en el acta.

d) Estimando que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación
de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas y concediendo al
interesado plazo de audiencia previo a la liquidación que se practique.

4. Para la imposición de las sanciones que puedan proceder como consecuencia
de estas liquidaciones será de aplicación la reducción prevista en el apartado 1
del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

5. A los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria respecto de los
que el obligado tributario o su representante prestó su conformidad les será
de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 144 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 71º.- Actas de disconformidad.

1. Con carácter previo a la firma del acta de disconformidad se concederá trámi-
te de audiencia al interesado para que alegue lo que convenga a su derecho.

2. Cuando el obligado tributario o su representante no suscriba el acta o mani-
fieste su disconformidad con la propuesta de regularización que formule la
inspección de los tributos, se hará constar expresamente esta circunstancia en
el acta, a la que se acompañará un informe del actuario en el que se expongan
los fundamentos de derecho en que se base la propuesta de regularización.

Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos46



3. En el plazo de 15 días desde la fecha en que se haya extendido el acta o desde
la notificación de la misma, el obligado tributario podrá formular alegaciones
ante el órgano competente para liquidar.

4. Antes de dictar el acto de liquidación, el órgano competente podrá acordar la
práctica de actuaciones complementarias en los términos que se fijen regla-
mentariamente.

5. Recibidas las alegaciones, el órgano competente dictará la liquidación que
proceda, que será notificada al interesado.

Artículo 72º.- Aplicación del método de estimación indirecta.

1. Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, la inspección de
los tributos acompañará a las actas incoadas para regularizar la situación tri-
butaria de los obligados tributarios un informe razonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta.

b) La situación de la contabilidad y registros obligatorios del obligado tributario.

c) La justificación de los medios elegidos para la determinación de las bases,
rendimientos o cuotas.

d) Los cálculos y estimaciones efectuados en virtud de los medios elegidos.

2. La aplicación del método de estimación indirecta no requerirá acto adminis-
trativo previo que lo declare, pero en los recursos y reclamaciones que proce-
dan contra los actos y liquidaciones resultantes podrá plantearse la proceden-
cia de la aplicación de dicho método.

3. Los datos, documentos o pruebas relacionados con las circunstancias que moti-
varon la aplicación del método de estimación indirecta únicamente podrán ser
tenidos en cuenta en la regularización o en la resolución de los recursos o recla-
maciones que se interpongan contra la misma en los siguientes supuestos:

a) Cuando se aporten con anterioridad a la propuesta de regularización. En
este caso, el período transcurrido desde la apreciación de dichas circuns-
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tancias hasta la aportación de los datos, documentos o pruebas no se inclui-
rá en el cómputo del plazo al que se refiere el artículo 150 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

b) Cuando el obligado tributario demuestre que los datos, documentos o prue-
bas presentados con posterioridad a la propuesta de regularización fueron
de imposible aportación en el procedimiento. En este caso, se ordenará la
retroacción de las actuaciones al momento en que se apreciaron las men-
cionadas circunstancias.

Artículo 73º. Informe preceptivo para la declaración del conflicto 
en la aplicación de la norma tributaria.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley General Tributaria,
para que la inspección de los tributos pueda declarar el conflicto en la aplica-
ción de la norma tributaria deberá emitirse previamente un informe favorable
de la Comisión consultiva que se constituya, en los términos establecidos
reglamentariamente, por dos representantes del órgano competente para con-
testar las consultas tributarias escritas, actuando uno de ellos como Presiden-
te, y por dos representantes de la Administración tributaria actuante.

2. Cuando el órgano actuante estime que pueden concurrir las circunstancias
previstas en el apartado 1 del artículo 15 de la Ley General Tributaria lo comu-
nicará al interesado, y le concederá un plazo de 15 días para presentar alega-
ciones y aportar o proponer las pruebas que estime procedentes.

Recibidas las alegaciones y practicadas, en su caso, las pruebas procedentes, el
órgano actuante remitirá el expediente completo a la Comisión consultiva.

3. El tiempo transcurrido desde que se comunique al interesado la procedencia
de solicitar el informe preceptivo hasta la recepción de dicho informe por el
órgano de inspección será considerado como una interrupción justificada del
cómputo del plazo de las actuaciones inspectoras previsto en el artículo 150
de la Ley General Tributaria.

4. El plazo máximo para emitir el informe será de tres meses desde la remisión
del expediente a la Comisión consultiva. Dicho plazo podrá ser ampliado
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mediante acuerdo motivado de la comisión consultiva, sin que dicha amplia-
ción pueda exceder de un mes.

5. Transcurrido el plazo al que se refiere el apartado anterior sin que la Comi-
sión consultiva haya emitido el informe, se reanudará el cómputo del plazo
de duración de las actuaciones inspectoras, manteniéndose la obligación de
emitir dicho informe, aunque se podrán continuar las actuaciones y, en su
caso, dictar liquidación provisional respecto a los demás elementos de la obli-
gación tributaria no relacionados con las operaciones analizadas por la Comi-
sión consultiva.

6. El informe de la Comisión consultiva vinculará al órgano de inspección sobre
la declaración del conflicto en la aplicación de la norma.

7. El informe y los demás actos dictados en aplicación de lo dispuesto en este
artículo no serán susceptibles de recurso o reclamación, pero en los que se
interpongan contra los actos y liquidaciones resultantes de la comprobación
podrá plantearse la procedencia de la declaración del conflicto en la aplica-
ción de la norma tributaria.
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CAPITULO IV.- RECAUDACIÓN

Artículo 74º.-

La recaudación de los tributos se realizará en período voluntario o en período
ejecutivo.

Artículo 75º.-

1.- En período voluntario las deudas tributarias resultantes de liquidaciones prac-
ticadas por la Administración deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta  el inmediato hábil siguiente.

c) El pago de las deudas de notificación colectiva y periódica que no tengan
establecido otro plazo en sus normas reguladoras deberá efectuarse en el
período comprendido entre el día uno de septiembre y el 20 de noviembre
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. No obstante el
órgano municipal que resulte competente por atribución legal o por dele-
gación para la aprobación de los Padrones o listados cobratorios de deudas
de notificación colectiva y periódica, podrá modificar los plazos citados
anteriormente, siempre que el plazo mínimo de pago en período volunta-
rio sea de dos meses, debiendo en su caso publicarse, las modificaciones
acordadas en el Boletín Oficial de la comunidad de Madrid.

d) A los efectos del artículo 9º-1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se autoriza a la Junta de Gobierno Local, a adoptar acuerdos que serán
publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, mediante los
cuales se establezcan beneficios fiscales  que no podrán exceder del 4 % siem-
pre que se refiera a deudas tributarias de vencimiento periódico y de notifi-
cación colectiva que se hallen en periodo voluntario en los siguientes casos:
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I.- Cuando el deudor solicite que el pago de la deuda de vencimiento perió-
dico y de notificación colectiva, sea fraccionado en dos plazos de igual
cuantía, siendo que el primero de ellos sea abonado al menos dos meses
antes del inicio del periodo general de pago previsto en el apartado c)
del párrafo 1 de este artículo 75 y el segundo de ellos dentro del citado
periodo general de pago.

Para que dicho beneficio fiscal sea efectivo, será exigible la domiciliación ban-
caria de ambos pagos fraccionados y que ambos pagos sean atendidos realmen-
te por la entidad bancaria donde se hubieran domiciliado, de no ser atendidos
cualquiera de los dos pagos por la entidad bancaria, será exigible la deuda tri-
butaria, en su integridad sin aplicación del beneficio fiscal aquí contemplado.

II.- Cuando el deudor solicite pagar íntegramente la deuda de vencimien-
to periódico y de notificación colectiva,  al menos dos meses antes del
inicio del periodo general de pago previsto en el apartado c) del párra-
fo 1 de este artículo 75. La aplicación del beneficio fiscal se realizará
simultáneamente al momento del pago, quedando condicionada la
aplicación del beneficio a que el pago se realice por domiciliación ban-
caria y  a la existencia real del pago.

Para ambos supuestos de beneficio, la Junta de Gobierno Local, con suje-
ción a lo previsto en esta Ordenanza, queda facultada para establecer el
momento a partir del cual se aplicarán efectivamente los beneficios, su por-
centaje dentro de los limites máximos fijados por el Pleno en las Ordenan-
zas, así como las adaptaciones técnicas, procedimentales, contables y de tra-
mitación que sean convenientes al fin de una eficaz gestión tributaria. Asi-
mismo la Concejalía de Hacienda dispondrá lo necesario para la difusión
entre los contribuyentes del régimen de beneficios que sean establecidos."

2.- Las deudas tributarias que deban pagarse mediante declaración-liquidación,
o autoliquidación, deberán satisfacerse en los plazos o fechas que señalan las
normas reguladoras de cada tributo.

En caso de no estar fijado período distinto en las normas reguladoras de cada
tributo, las deudas tributarias gestionadas mediante declaración-liquidación
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o autoliquidación, habrán de hacerse efectivas en fase voluntaria, en el plazo
máximo de treinta días hábiles contados desde la fecha inicial en que se pon-
ga de manifiesto el hecho imponible.

3.- Las deudas no tributarias, deberán pagarse en los plazos que determinen las
normas con arreglo a las cuales tales deudas se exijan. En caso de no determi-
nación de los plazos, se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores.

4.- Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos timbrados se pagarán en
el momento de la realización del hecho imponible, si no se dispone otro pla-
zo en su regulación especial.

5.- Si se hubiere concedido aplazamiento de pago, se estará a lo dispuesto en el
capítulo VII del Título I del R.G.R.

6.- Las suspensiones acordadas por órgano administrativo o judicial competente
en relación con deudas en período voluntario, interrumpirán los plazos fija-
dos en este artículo.

Resuelto el recurso o reclamación económico-administrativa que dio lugar a la
suspensión, si el acuerdo no anula ni modifica la liquidación impugnada, debe-
rá pagarse en los plazos previstos en los párrafos a) y b) del apartado 1 de este
artículo, según que dicha resolución se haya notificado en la primera o segun-
da quincena del mes. La resolución administrativa adoptada se notificará al
recurrente con expresión de este plazo en el que debe ser satisfecha la deuda.

Si la resolución da lugar a la modificación del acto u ordena la retroacción del
procedimiento, la deuda resultante del acto que se dicte en ejecución de dicho
acuerdo habrá de ser ingresada en los plazos previstos en los párrafos a) y b)
del apartado 1 de este artículo. La notificación del nuevo acto indicará expre-
samente este plazo.

No obstante lo indicado en los párrafos anteriores, cuando la ejecución del
acto hubiese estado suspendida, una vez concluida la vía administrativa, los
órganos de recaudación no iniciarán o, en su caso, no reanudarán las actua-
ciones del procedimiento de apremio mientras no concluya el plazo para inter-
poner el recurso contencioso-administrativo, siempre que la vigencia y efica-
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cia de la caución inicialmente aportada se mantenga hasta entonces. Si duran-
te ese plazo el interesado comunicase a dicho órgano la interposición del recur-
so, con petición de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar el
pago de la deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento en tanto
conserve su vigencia y eficacia la garantía aportada en vía administrativa. El
procedimiento se reanudará o suspenderá a resultas de la decisión que adopte
el órgano judicial en la pieza de suspensión.

Artículo 76º.-

1.- El vencimiento del plazo establecido para el pago sin que éste se efectúe, deter-
minará el devengo de intereses de demora.

De igual modo se exigirá el interés de demora en los supuestos de suspensión
de la ejecución del acto y en los aplazamientos, fraccionamientos o prórrogas
de cualquier tipo.

2.- Las deudas no satisfechas en los períodos citados en los números del artículo
anterior, se exigirán en vía de apremio, de acuerdo con lo que se dispone en
el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, computándose, en su caso, como
pagos a cuenta las cantidades pagadas fuera de plazo.

3.- Para los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidaciones o autoliqui-
daciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, así como las
liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin reque-
rimiento previo, se estará a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General
Tributaria. 

Artículo 77º.-

1.- El período ejecutivo se inicia:

a) Para las deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al
del vencimiento del plazo reglamentariamente establecido para su ingreso.

b) En el caso de deudas a ingresar mediante declaración-liquidación o autoli-
quidación presentada sin realizar el ingreso, cuando finalice el plazo regla-
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mentariamente determinado para dicho ingreso o, si éste ya hubiere con-
cluido, al día siguiente de presentar aquélla.

2.- El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de
demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artícu-
los 26 y 28 de la Ley General Tributaria y, en su caso, de las costas del proce-
dimiento de apremio.

3.- El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia notificada al
obligado tributario en la que se identificará la deuda pendiente, se liquidarán
los recargos a los que se refiere el artículo 28 de la Ley General Tributaria y se
le requerirá para que efectúe el pago.

4.- La providencia anterior, expedida por el órgano competente, es el título sufi-
ciente que inicia el procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza ejecu-
tiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de
los obligados tributarios.

Si el obligado tributario no efectuara el pago dentro del plazo al que se refiere
el apartado 5 del artículo 62 de la citada Ley, se procederá al embargo de sus
bienes, advirtiéndose así en la providencia de apremio.

5.- El deudor deberá satisfacer las costas del procedimiento de apremio.

6.- En los procedimientos de apremio, en los que la deuda acumulada de un mis-
mo deudor por cualquier concepto, no supere la cuantía de 6 euros, se pro-
cederá a la baja provisional de los títulos de cobro, sin perjuicio de que aque-
llos pudieran ser rehabilitados en los periodos y forma que la normativa auto-
rice, si cambiarán de manera significativa las circunstancias de deuda
acumulada del interesado o cuando concurran posibles lesiones a derechos o
intereses de terceros, asimismo podrán rehabilitarse a solicitud del interesa-
do, sus causahabientes, interesados legítimos o responsables del pago por
derivación o afectación de bienes al pago de deudas

Artículo 78º.-

1.- Los plazos de ingreso de las deudas apremiadas, serán los siguientes:
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a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho
mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

2.- Cuando sin mediar suspensión, aplazamiento o fraccionamiento una deuda
se satisfaga antes de que concluya el plazo establecido en el apartado anterior,
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del proce-
dimiento de apremio.

Artículo 79º.- 

1.- Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior sin haberse hecho el
ingreso requerido, los Jefes de las Dependencias y Unidades de recaudación
dictarán providencia ordenando el embargo de bienes y derechos en canti-
dad suficiente, a su juicio, para cubrir el importe del crédito perseguido y el
recargo, intereses y costas que con posterioridad al primitivo acto adminis-
trativo se hayan causado o se causen.

Podrán acumularse para seguir un mismo procedimiento de embargo las deu-
das de un mismo deudor incursas en vía de apremio. Cuando las necesidades
del procedimiento lo exijan, se procederá a la segregación de las deudas acu-
muladas.

2.- Si la deuda estuviera garantizada se procederá en primer lugar a ejecutar la
garantía, lo que se realizará en todo caso por los Órganos de Recaudación
competentes y por el procedimiento administrativo de apremio. Si no exis-
tiesen o fueren insuficientes las garantías, el orden a observar en el embargo
será el siguiente:

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de depósito.

b) Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a corto plazo.

c) Sueldos, salarios y pensiones.

d) Bienes inmuebles.
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e) Establecimientos mercantiles o industriales.

f ) Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüedades.

g) Frutos y rentas de toda especie.

h) Bienes muebles y semovientes.

i) Créditos, derechos y valores realizables a largo plazo.

Siguiendo el orden anterior, se embargarán sucesivamente los bienes o dere-
chos conocidos en ese momento por la Administración tributaria hasta que
se presuma cubierta la deuda; se dejará para el último lugar aquellos para cuya
traba sea necesaria la entrada en el domicilio del deudor.

A solicitud del deudor se podrá alterar el orden de embargo si los bienes que
señale garantizan con la misma eficacia y prontitud el cobro de la deuda que
los que preferentemente deban ser trabados y no se causare con ello perjuicio
a tercero.

No se embargarán los bienes o derechos exceptuados de traba o declarados
inembargables con carácter general por las leyes ni aquellos de cuya realiza-
ción se presuma que resultaría fruto insuficiente para la cobertura del coste
de dicha realización.

3.- Responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria pendiente, hasta
el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieren podido embar-
gar, las siguientes personas:

a) Los que sean causantes o colaboren en la ocultación maliciosa de bienes o
derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir su traba.

b) Los que por culpa o negligencia incumplan las ordenes de embargo.

c) Los que, con conocimiento del embargo, colaboren o consientan en el levan-
tamiento de los bienes.
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Artículo 80º.- 

1.- Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de la deuda, tanto en período volunta-
rio como ejecutivo previa solicitud de los obligados, cuando su situación eco-
nómica-financiera, discrecionalmente apreciada por la Administración, les
impida transitoriamente efectuar el pago de sus débitos.

El fraccionamiento de pago, como modalidad del aplazamiento, se regirá por
las normas aplicables a éste en lo no regulado especialmente.

Las cantidades cuyo pago se aplace, excluido, en su caso, el recargo de apre-
mio, devengarán el interés de demora a que se refieren los artículos 58.2 c de
la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se tra-
te de deudas tributarias o no tributarias respectivamente.

2.- Sólo excepcionalmente se aplazará el pago de las deudas cuyo importe sea
inferior a 300,51 €.

Con carácter general las deudas por importe superior a 300,51 €e inferiores a 1.502,53
€podrán aplazarse o fraccionarse por un período máximo de tres meses, las de impor-
te comprendido entre 1.502,53 €y 3.005,06 €pueden ser aplazadas o fraccionadas
hasta seis meses, y el de las de importe superior a 3.005,06 €hasta doce meses.

3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en
los siguientes plazos:

a) Deudas correspondientes a autoliquidaciones, declaraciones-liquidaciones
y liquidaciones, o que se encuentren en período voluntario de recaudación
y no correspondan a ingresos de cobro periódico y notificación colectiva
(padrones): dentro del plazo fijado, para el ingreso en los apartados 1 y 2
del artículo 75 de la presente Ordenanza.

b) Deudas en vía ejecutiva: En cualquier momento anterior al acuerdo de ena-
jenación de los bienes embargados.

c) Deudas correspondientes a tributos en cobro periódico: como máximo, con
un mes de antelación a la fecha de finalización del período voluntario de pago.
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4. - La solicitud de aplazamiento contendrá necesariamente los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, número de identifica-
ción fiscal y domicilio fiscal del solicitante y, en su caso, de la persona que
lo represente. Asimismo, se identificará el medio preferente y el lugar seña-
lado a efectos de notificación. 

b) Identificación de la deuda cuyo aplazamiento se solicita, indicando al menos
su importe, concepto y fecha de finalización del plazo de ingreso voluntario.

c) Causas que motivan la solicitud de aplazamiento.

d) Plazos y demás condiciones del aplazamiento que se solicita.

e) Garantía que se ofrece, en caso de que esta resulte exigible de acuerdo a las
previsiones de esta Ordenanza y demás normas reglamentarias de aplicación.

f ) Lugar, fecha y firma del solicitante.

5.- A la solicitud de aplazamiento se deberá acompañar:

a) El modelo oficial de autoliquidación o declaración-liquidación, debida-
mente cumplimentado, cuando se trate de deudas cuya normativa regula-
dora así lo exija.

b) Compromiso irrevocable de aval solidario a que se refiere el apartado 1 del
artículo 52 del R.G.R.

c) En su caso, los documentos que acrediten la representación.

d) El solicitante podrá acompañar a su instancia los demás documentos o jus-
tificantes que estime oportunos en apoyo de su petición.

6.- Si la solicitud no reúne los requisitos o no se acompañan los documentos que
se señalan en el presente artículo, el órgano competente para la tramitación
del aplazamiento requerirá al solicitante para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, archivándose
sin más trámite la misma.
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En particular, si se hubiera presentado la solicitud dentro del período volun-
tario para el ingreso de la deuda, se le advertirá que, si el plazo reglamentario
de ingreso hubiera transcurrido al finalizar el plazo señalado en el párrafo ante-
rior no habiéndose efectuado el pago ni aportado los documentos solicitados,
se exigirá dicha deuda por la vía de apremio, con los recargos e intereses corres-
pondientes.

7.- Como regla general el solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, acompañan-
do con la solicitud el correspondiente compromiso, expreso e irrevocable de
la entidad de formalizar el aval necesario si se concede el aplazamiento solici-
tado. Dicho aval habrá de ser conforme al modelo aprobado por esta Corpo-
ración (Anexo 2) y deberá ser firmado por personas con poder bastante para
obligar a la Entidad avalista. A tales efectos, la firma y representación debe-
rán ser legitimados notarialmente, o en su defecto, ante el Secretario General
del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

No obstante lo anterior, no se exigirán garantías para las solicitudes de aplaza-
miento y fraccionamiento de pago de las deudas tributarias y de otros ingresos
de derecho público, cuando su importe en conjunto no exceda de 6.000 euros
y se encuentren tanto en período voluntario como en período ejecutivo de pago,
a tal efecto se aplicarán los criterios contenidos en la Orden del Ministerio de
Hacienda 157/2003 de 30 de enero (BOE 5-2-2003), que se entiende de apli-
cación supletoria para la no regulado expresamente por esta Ordenanza.

Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante cer-
tificación de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal
que corresponda hasta la fecha de su ingreso.

Cuando la deuda que haya resultado aplazada o fraccionada se encuentre garan-
tizada en las condiciones reglamentarias mediante aval de entidad de crédito,
de sociedad de garantía reciproca o seguro de caución, se devengará a partir del
momento de la efectiva presentación de dichas garantías el interés legal por las
cantidades y periodos de aplazamiento y fraccionamiento posteriores a la fecha
de presentación de la garantía.
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De no encontrarse la deuda garantizada en las condiciones precedentes por cual-
quier causa, se devengará interés de demora por las cantidades y periodos corres-
pondientes al aplazamiento o fraccionamientos.

8.- Las resoluciones que concedan aplazamientos de pago especificarán los pla-
zos y demás condiciones de los mismos. La resolución podrá señalar plazos y
condiciones distintos de los solicitados.

En todo caso, el vencimiento de los plazos deberá coincidir con los días 5 ó
20 del mes. Cuando el aplazamiento incluya varias deudas se señalarán indi-
vidualizadamente los plazos y cuantías que afecten a cada una.

Si la resolución fuese estimatoria, se notificará al solicitante advirtiéndole de
los efectos que se producirán de no constituirse la garantía o en caso de falta
de pago y el cálculo de los intereses.

Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado el aplazamiento en
período voluntario se advertirá al solicitante que la deuda deberá pagarse antes
de la finalización del período reglamentario de ingreso, si éste no hubiera toda-
vía transcurrido, o en los plazos establecidos en el artículo 108 del R.G.R.
junto con los intereses devengados hasta la fecha de la resolución denegatoria,
si hubiera transcurrido aquél.

Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado el aplazamiento en perío-
do ejecutivo, se advertirá al solicitante que continua el procedimiento de apremio.

La resolución deberá adoptarse en el plazo de seis meses a contar desde el día
en que la solicitud de aplazamiento tuvo entrada en el registro del órgano
administrativo competente para su tramitación.

La resolución, en los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento de deudas
correspondientes a tributos en cobro periódico, deberá adoptarse en el plazo
de dos meses a contar desde el día en que la solicitud tuvo entrada en el regis-
tro del órgano administrativo competente para su tramitación.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución se podrá entender
desestimada la solicitud en la forma y con los efectos previstos en los artículo
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43 y 44 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 81º.-

1.- La gestión recaudatoria de los tributos del Municipio de San Sebastián de los
Reyes, se desarrollará bajo la autoridad de sus Órganos directivos competentes.

2.- La recaudación se llevará a cabo por:
a) La Caja Municipal.
b) La Recaudación Municipal.
c) Los demás Órganos o Entidades Públicas o Privadas debidamente autorizados.

3.- Son colaboradores del Servicio de Recaudación los Bancos o Cajas de Ahorro
autorizados para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

4.- Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación colectiva
deberán hacerse efectivos en cualquiera de los Bancos o Cajas de Ahorro auto-
rizados o en la Caja Municipal competente.

5.- Los pagos procedentes de liquidaciones individualmente notificadas se harán
efectivos en la Caja Municipal competente o, para los tributos en que así se
determine, en los Bancos y Cajas de Ahorro autorizados.

6.- La Junta de Gobierno Local podrá establecer que los pagos previstos en los
párrafos 4 y 5 precedentes en Caja Municipal competente, se realicen en enti-
dades financieras que presten el servicio de caja o colaborador a la recaudación,
informando de ello en los documentos normalizados a los obligados al pago.

Asimismo podrán establecerse medios automáticos de cobro o cancelación de
deudas, que sustituyan a los reflejados en este artículo, lo que se pondrá en
conocimiento de los obligados al pago del modo más conveniente para su
difusión eficaz.

Artículo 82º.-

1.- El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo o mediante el empleo de
efectos timbrados según disponga la Ordenanza de cada tributo.
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A falta de disposición, el pago habrá de realizarse en efectivo.

Sólo podrá admitirse el pago en especie cuando así se disponga por Ley.

2.- El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medios:

a) Dinero de curso legal: Será admitido el pago en dinero de curso legal den-
tro de los siguientes límites cuantitativos:

- Si el pago se efectúa en metálico-moneda, el límite máximo de admisión
en las Cajas Municipales será de 300 €; si las monedas utilizadas para rea-
lizar el pago fueran de valor facial inferior a 1 euro no serán admitidos
pagos superiores a 10 euros con monedas del mismo valor facial.

- Si el pago se efectúa en metálico-billetes, el límite máximo de admisión
en las Cajas Municipales será de 1.803 euros; no obstante en las Cajas
Auxiliares (piscinas, grúa etc.) distintas de la Caja General y de la Caja de
la Recaudación Municipal, no se admitirán billetes de valor facial supe-
rior a 100 euros, cuando su entrega suponga la necesidad de practicar
devoluciones en efectivo que superen los 50 euros.

Para cantidades superiores a las antes citadas, las deudas a extinguir en las
Cajas Municipales, se abonarán mediante cheque conformado o bancario.
Ello sin perjuicio del resto de medios de pago admitidos en derecho, así como
la reglamentación específica del pago con tarjetas de crédito o débito, en caso
de ser admitido tal medio de pago.

b) Cheque bancario o de Caja de Ahorros o bien conformado.
c) Transferencia bancaria o de Caja de Ahorros.
d) Giro postal.
e) Cualquier otro que sea autorizado por el Ayuntamiento.

3.- Todas las deudas que hayan de satisfacerse en efectivo podrán pagarse con
dinero de curso legal cualquiera que sea el Órgano Recaudatorio que haya de
recibir el pago o el período de recaudación en que se efectúe, con las previ-
siones del apartado 2 a) de este artículo. 
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4.- Los contribuyentes podrán utilizar cheques conformados, o bien  Bancarios
o de Cajas de Ahorro, para efectuar su ingreso en efectivo en la Caja del Ayun-
tamiento. El importe del cheque podrá contraerse a un débito o comprender
varios ingresos que se efectúen de forma simultánea. Su entrega sólo librará
al deudor cuando hubiesen sido realizados.

5.- Los cheques que con tal fin se expidan deberán reunir, además de los requisi-
tos generales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes:

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes,
por un importe igual al de la deuda que se satisfaga con ello.

b) Nombre o razón social del librador que se expresará debajo de la firma con
toda claridad.

c) Estar fechados en el mismo día o en los días anteriores a aquel en que se
efectúe su entrega.

d) Certificados o conformes por la entidad librada.

Los ingresos efectuados por medio de cheque, atendidos por la entidad libra-
da, se entenderán realizados en el día en que aquellos hayan tenido entrada
en la Caja correspondiente.

6.- Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efectivo que hayan de reali-
zarse en la Caja Municipal, podrán efectuarse mediante transferencia bancaria. El
mandato de la transferencia será por importe igual al de la deuda; habrá de expre-
sar el concepto tributario concreto a que el ingreso corresponda, y contener el per-
tinente detalle cuando el ingreso se refiera y haya de aplicarse a varios conceptos.
Simultáneamente al mandato de transferencia los contribuyentes cursarán al órga-
no recaudador las declaraciones a que corresponda y las cédulas de notificación
expresando la fecha de la transferencia, su importe y el Banco o Caja de Ahorros
utilizado para la operación. Los ingresos realizados mediante transferencia se enten-
derán efectuados en la fecha que tengan entrada en las Cuentas Municipales.

7.- Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efectivo de las deudas tri-
butarias que hayan de realizarse en la Caja Municipal podrán efectuarse median-
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te giro postal. Los contribuyentes, al tiempo de imponer el giro, cursarán el
ejemplar de la liquidación o notificación, según los casos, al Ayuntamiento de
San Sebastián de los Reyes, consignando en dicho ejemplar la Oficina de Corre-
os o Estafeta en que se halla impuesto el giro, fecha de imposición y número
que aquella le haya asignado. Los ingresos por este medio se entenderán a todos
los efectos realizados en el día en que el giro se haya impuesto.

8.- El Ayuntamiento podrá establecer de manera obligatoria que el pago de las
deudas, se realice a través de Entidades Bancarias, en las cuentas que señale
para cada tipo de deuda.

Artículo 83º.-

El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrán
realizarse mediante la domiciliación en establecimientos Bancarios o Cajas de
Ahorro, ajustándose a las condiciones que se detallan a continuación:

a) Solicitud a la Administración Municipal.

b) Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido pudien-
do los contribuyentes en cualquier momento anularlas o trasladarlas a otros
establecimientos, poniéndolo en conocimiento de la Administración Muni-
cipal dentro del plazo de validez.

c) Para que la solicitud de domiciliación surta efectos, deberá presentarse en
las oficinas de la Recaudación Municipal antes del comienzo de los plazos
de ingreso voluntario, surtiendo efectos para el ejercicio siguiente las pre-
sentadas con posterioridad a aquél.

Artículo 84º.- 

El ingreso de débitos en el procedimiento de apremio se regulará por lo dispues-
to en los artículos 107 a 109 del Reglamento General de Recaudación.

Si bien en lo relativo a liquidación de intereses de demora se establece que el cál-
culo y exigencia de pago de los mismos, se podrá realizar en el momento del pago
de la deuda apremiada.
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Artículo 85º.-

1.- El que pague una deuda tendrá derecho a que se le entregue un justificante
del pago realizado. Los justificantes del pago en efectivo serán:

a) Los recibos.

b) Las cartas de pago suscritas o validadas por órganos competentes o por Enti-
dades autorizadas para recibir el pago.

c) Los justificantes debidamente diligenciados por los Bancos y Cajas de Aho-
rro autorizados.

d) Los propios efectos timbrados, debidamente inutilizados.

e) Las certificaciones acreditativas de los ingresos efectuados.

f ) En todo caso, cualquier otro documento al que se otorgue expresamente
por el Ayuntamiento el carácter de justificante de pago.

2.- El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante la exhibi-
ción del documento que, de los enumerados anteriormente, proceda.

3.- Los justificantes de pago deberán indicar, al menos las siguientes circunstancias:

- Nombre y apellidos, razón social o denominación, número de identifica-
ción fiscal, si consta, y domicilio del deudor.

- Concepto, importe de la deuda y período a que se refiere.

- Fecha de cobro.

- Órgano, persona o entidad que lo expide.

4.- Cuando los justificantes de pago se extiendan por medios mecánicos, las cir-
cunstancias anteriormente mencionadas podrán expresarse en clave o abre-
viatura suficientemente identificadoras, en su conjunto, del deudor y de la
deuda satisfecha a que se refieran.
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CAPÍTULO VI.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 86º.- Principios de la potestad sancionadora.

La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá de acuerdo con los
principios reguladores de la misma en materia administrativa con las especiali-
dades establecidas en la Ley General Tributaria.

En particular serán aplicables los principios de legalidad, tipicidad, responsabili-
dad, proporcionalidad y no concurrencia. El principio de irretroactividad se apli-
cará con carácter general, teniendo en consideración lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 10 de la Ley General Tributaria.

Artículo 87º.- Principio de responsabilidad en materia 
de infracciones tributarias.

1. Las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas en el apartado 4 del
artículo 35 de la Ley General Tributaria podrán ser sancionadas por hechos cons-
titutivos de infracción tributaria cuando resulten responsables de los mismos.

2. Las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a responsabili-
dad por infracción tributaria en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar en el orden
tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor.

c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado
su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la misma.

d) Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias. Entre otros supuestos, se entenderá que se ha pues-
to la diligencia necesaria cuando el obligado haya actuado amparándose en
una interpretación razonable de la norma o cuando el obligado tributario
haya ajustado su actuación a los criterios manifestados por la Administra-
ción tributaria competente en las publicaciones y comunicaciones escritas
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a las que se refieren los artículos 86 y 87 de la Ley General Tributaria. Tam-
poco se exigirá esta responsabilidad si el obligado tributario ajusta su actua-
ción a los criterios manifestados por la Administración en la contestación a
una consulta formulada por otro obligado, siempre que entre sus circuns-
tancias y las mencionadas en la contestación a la consulta exista una igual-
dad sustancial que permita entender aplicables dichos criterios y éstos no
hayan sido modificados.

e) Cuando sean imputables a una deficiencia técnica de los programas infor-
máticos de asistencia facilitados por la Administración tributaria para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

3. Los obligados tributarios que voluntariamente regularicen su situación tribu-
taria o subsanen las declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos
o solicitudes presentadas con anterioridad de forma incorrecta no incurrirán
en responsabilidad por las infracciones tributarias cometidas con ocasión de
la presentación de aquéllas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el
artículo 27 de la Ley General Tributaria y de las posibles infracciones que pue-
dan cometerse como consecuencia de la presentación tardía o incorrecta de las
nuevas declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes.

Artículo 88º.- Principio de no concurrencia de sanciones tributarias.

1. Si la Administración tributaria estimase que la infracción pudiera ser consti-
tutiva de delito contra la Hacienda Pública, pasará el tanto de culpa a la juris-
dicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal, previa audien-
cia al interesado, y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo que
quedará suspendido mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme,
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la
devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. La sentencia condenatoria
de la autoridad judicial impedirá la imposición de sanción administrativa.

De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración tributaria
iniciará o continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los tribu-
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nales hubieran considerado probados, y se reanudará el cómputo del plazo de
prescripción en el punto en el que estaba cuando se suspendió. Las actuacio-
nes administrativas realizadas durante el período de suspensión se tendrán
por inexistentes.

2. Una misma acción u omisión que deba aplicarse como criterio de graduación
de una infracción o como circunstancia que determine la calificación de una
infracción como grave o muy grave no podrá ser sancionada como infracción
independiente.

3. La realización de varias acciones u omisiones constitutivas de varias infraccio-
nes posibilitará la imposición de las sanciones que procedan por todas ellas.

Entre otros supuestos, la sanción derivada de la comisión de la infracción pre-
vista en el artículo 191 de la Ley General Tributaria será compatible con la
que proceda, en su caso, por la aplicación de los artículos 194 y 195 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo, la sanción derivada de la comisión de la infracción prevista en el
artículo 198 de la Ley General Tributaria será compatible con las que proce-
dan, en su caso, por la aplicación de los artículos 199 y 203 de la Ley General
Tributaria.

4. Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan
compatibles con la exigencia del interés de demora y de los recargos del perío-
do ejecutivo.

Artículo 89º.- Sujetos infractores.

1. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades men-
cionadas en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria que rea-
licen las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en las leyes.

Entre otros, serán sujetos infractores los siguientes:

a) Los contribuyentes y los sustitutos de los contribuyentes.

b) Los retenedores y los obligados a practicar ingresos a cuenta.
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c) Los obligados al cumplimiento de obligaciones tributarias formales.

d) La sociedad dominante en el régimen de consolidación fiscal.

e) Las entidades que estén obligadas a imputar o atribuir rentas a sus socios o
miembros.

f ) El representante legal de los sujetos obligados que carezcan de capacidad
de obrar en el orden tributario.

2. El sujeto infractor tendrá la consideración de deudor principal a efectos de lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 41 de la Ley General Tributaria en rela-
ción con la declaración de responsabilidad.

3. La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infrac-
ción tributaria determinará que queden solidariamente obligados frente a la
Administración al pago de la sanción.

Artículo 90º.- Responsables y sucesores de las sanciones tributarias.

1. Responderán solidariamente del pago de las sanciones tributarias, derivadas o
no de una deuda tributaria, las personas o entidades que se encuentren en los
supuestos de los párrafos a) y c) del apartado 1 del artículo 42 de la Ley Gene-
ral Tributaria, en los términos establecidos en dicho artículo.

El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el pre-
visto en el artículo 175 de la Ley General Tributaria.

2. Responderán subsidiariamente del pago de las sanciones tributarias las perso-
nas o entidades que se encuentren en el supuesto del párrafo a) del apartado 1
del artículo 43 de la Ley General Tributaria, en los términos establecidos en
dicho artículo.

El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria será el
previsto en el artículo 176 de la Ley General Tributaria.

3. Las sanciones tributarias no se transmitirán a los herederos y legatarios de las
personas físicas infractoras.
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Las sanciones tributarias por infracciones cometidas por las sociedades y enti-
dades disueltas se transmitirán a los sucesores de las mismas en los términos
previstos en el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 91º.- Concepto y clases de infracciones tributarias.

1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con
cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales
en esta Ordenanza o alguna ley.

2. Las infracciones tributarias se clasifican en leves, graves y muy graves.

3. Las infracciones y sanciones en materia de contrabando se regirán por su nor-
mativa específica.

Artículo 92º.- Calificación de las infracciones tributarias.

1. Las infracciones tributarias se calificarán como leves, graves o muy graves de
acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de la Ley
General Tributaria.

Cada infracción tributaria se calificará de forma unitaria como leve, grave o muy
grave y, en el caso de multas proporcionales, la sanción que proceda se aplicará
sobre la totalidad de la base de la sanción que en cada caso corresponda, salvo
en el supuesto del apartado 6 del artículo 191 de la Ley General Tributaria.

2. A efectos de lo establecido en este título, se entenderá que existe ocultación de
datos a la Administración tributaria cuando no se presenten declaraciones o se pre-
senten declaraciones en las que se incluyan hechos u operaciones inexistentes o
con importes falsos, o en las que se omitan total o parcialmente operaciones, ingre-
sos, rentas, productos, bienes o cualquier otro dato que incida en la determinación
de la deuda tributaria, siempre que la incidencia de la deuda derivada de la oculta-
ción en relación con la base de la sanción sea superior al 10 por ciento.

3. A efectos de lo establecido en este título, se consideran medios fraudulentos:

a) Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los libros o registros esta-
blecidos por la normativa tributaria.
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Se consideran anomalías sustanciales:

1.o El incumplimiento absoluto de la obligación de llevanza de la contabi-
lidad o de los libros o registros establecidos por la normativa tributaria.

2.o La llevanza de contabilidades distintas que, referidas a una misma acti-
vidad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación
de la empresa.

3.o La llevanza incorrecta de los libros de contabilidad o de los libros o
registros establecidos por la normativa tributaria, mediante la falsedad de
asientos, registros o importes, la omisión de operaciones realizadas o la con-
tabilización en cuentas incorrectas de forma que se altere su consideración
fiscal. La apreciación de esta circunstancia requerirá que la incidencia de la
llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcentaje supe-
rior al 50 por ciento del importe de la base de la sanción.

b) El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados,
siempre que la incidencia de los documentos o soportes falsos o falseados
represente un porcentaje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

c) La utilización de personas o entidades interpuestas cuando el sujeto infrac-
tor, con la finalidad de ocultar su identidad, haya hecho figurar a nom-
bre de un tercero, con o sin su consentimiento, la titularidad de los bie-
nes o derechos, la obtención de las rentas o ganancias patrimoniales o la
realización de las operaciones con trascendencia tributaria de las que se
deriva la obligación tributaria cuyo incumplimiento constituye la infrac-
ción que se sanciona.

Artículo 93º.- Clases de sanciones tributarias.

1. Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sancio-
nes pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter
accesorio.

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional.
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Artículo 94º.- Sanciones no pecuniarias por infracciones 
graves o muy graves.

1. Cuando la multa pecuniaria impuesta por infracción grave o muy grave sea
de importe igual o superior a 30.000 euros y se hubiera utilizado el criterio de
graduación de comisión repetida de infracciones tributarias, se podrán impo-
ner, además, las siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del
derecho a aplicar beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante
un plazo de un año si la infracción cometida hubiera sido grave o de dos
años si hubiera sido muy grave.

b) Prohibición para contratar con la Administración pública que hubiera
impuesto la sanción durante un plazo de un año si la infracción cometida
hubiera sido grave o de dos años si hubiera sido muy grave.

2. Cuando la multa pecuniaria impuesta por infracción muy grave sea de impor-
te igual o superior a 60.000 euros y se haya utilizado el criterio de graduación
de comisión repetida de infracciones tributarias, se podrán imponer, además,
las siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del
derecho a aplicar beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado durante
un plazo de tres, cuatro o cinco años, cuando el importe de la sanción
impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000, 150.000 ó 300.000 euros,
respectivamente.

b) Prohibición para contratar con la Administración pública que hubiera
impuesto la sanción durante un plazo de tres, cuatro o cinco años, cuando
el importe de la sanción impuesta hubiera sido igual o superior a 60.000,
150.000 ó 300.000 euros, respectivamente.

3. Cuando las autoridades o las personas que ejerzan profesiones oficiales come-
tan infracciones derivadas de la vulneración de los deberes de colaboración de
los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria y siempre que, en relación
con dicho deber, hayan desatendido tres requerimientos según lo previsto en el
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artículo 203 de la Ley General Tributaria, además de la multa pecuniaria que
proceda, podrá imponerse como sanción accesoria la suspensión del ejercicio
de profesiones oficiales, empleo o cargo público por un plazo de tres meses.

La suspensión será por un plazo de doce meses si se hubiera sancionado al
sujeto infractor con la sanción accesoria a la que se refiere el párrafo anterior
en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años
anteriores a la comisión de la infracción.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se considerarán profesiones oficia-
les las desempeñadas por registradores de la propiedad y mercantiles, notarios
y todos aquellos que, ejerciendo funciones públicas, no perciban directamen-
te haberes del Estado, comunidades autónomas, entidades locales u otras enti-
dades de derecho público.

Artículo 95º.- Criterios de graduación de las sanciones tributarias.

1. Las sanciones tributarias se graduarán exclusivamente conforme a los siguien-
tes criterios, en la medida en que resulten aplicables:

a) Comisión repetida de infracciones tributarias.

Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor hubiera
sido sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea leve, grave
o muy grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de
los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción.

A estos efectos se considerarán de la misma naturaleza las infracciones previs-
tas en un mismo artículo del capítulo III de este título. No obstante, las infrac-
ciones previstas en los artículos 191, 192 y 193 de la Ley General Tributaria
se considerarán todas ellas de la misma naturaleza.

Cuando concurra esta circunstancia, la sanción mínima se incrementará en
los siguientes porcentajes, salvo que se establezca expresamente otra cosa:

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción leve,
el incremento será de cinco puntos porcentuales.
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Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción grave,
el incremento será de 15 puntos porcentuales.

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción muy
grave, el incremento será de 25 puntos porcentuales.

b) Perjuicio económico para la Hacienda Pública.

El perjuicio económico se determinará por el porcentaje resultante de la rela-
ción existente entre:

1.o La base de la sanción; y 2.o La cuantía total que hubiera debido ingre-
sarse en la autoliquidación o por la adecuada declaración del tributo o el
importe de la devolución inicialmente obtenida.

Cuando concurra esta circunstancia, la sanción mínima se incrementará en
los siguientes porcentajes:

Cuando el perjuicio económico sea superior al 10 por ciento e inferior o
igual al 25 por ciento, el incremento será de 10 puntos porcentuales.

Cuando el perjuicio económico sea superior al 25 por ciento e inferior o
igual al 50 por ciento, el incremento será de 15 puntos porcentuales.

Cuando el perjuicio económico sea superior al 50 por ciento e inferior o
igual al 75 por ciento, el incremento será de 20 puntos porcentuales.

Cuando el perjuicio económico sea superior al 75 por ciento, el incremen-
to será de 25 puntos porcentuales.

c) Incumplimiento sustancial de la obligación de facturación o documentación.

Se entenderá producida esta circunstancia cuando dicho incumplimiento
afecte a más del 20 por ciento del importe de las operaciones sujetas al deber
de facturación en relación con el tributo u obligación tributaria y período
objeto de la comprobación o investigación o cuando, como consecuencia de
dicho incumplimiento, la Administración tributaria no pueda conocer el
importe de las operaciones sujetas al deber de facturación.
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En el supuesto previsto en el apartado 4 del artículo 201 de la Ley General
Tributaria, se entenderá producida esta circunstancia cuando el incumpli-
miento afecte a más del 20 por ciento de los documentos de circulación expe-
didos o utilizados en el período objeto de comprobación o investigación.

d) Acuerdo o conformidad del interesado.

En los procedimientos de verificación de datos y comprobación limitada, sal-
vo que se requiera la conformidad expresa, se entenderá producida la confor-
midad siempre que la liquidación resultante no sea objeto de recurso o recla-
mación económico-administrativa.

En el procedimiento de inspección se aplicará este criterio de graduación cuando
el obligado tributario suscriba un acta con acuerdo o un acta de conformidad.

Cuando concurra esta circunstancia, la sanción que resulte de la aplicación
de los criterios previstos en los párrafos anteriores de este apartado se reducirá
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente.

Artículo 96º.- Reducción de las sanciones.

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas según los artículos 191 a
197 de la Ley General Tributaria se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) Un 50 por ciento en los supuestos de actas con acuerdo previstos en el artí-
culo 155 de la Ley General Tributaria.

b) Un 30 por ciento en los supuestos de conformidad.

2. El importe de la reducción practicada conforme a lo dispuesto en el apartado
anterior se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) En los supuestos previstos en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se
haya interpuesto contra la regularización o la sanción el correspondiente
recurso contencioso-administrativo o, en el supuesto de haberse presenta-
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do aval o certificado de seguro de caución en sustitución del depósito, cuan-
do no se ingresen en período voluntario las cantidades derivadas del acta
con acuerdo, sin que dicho pago se pueda aplazar o fraccionar.

b) En los supuestos de conformidad, cuando se haya interpuesto recurso o
reclamación contra la regularización.

3. El importe de la sanción que deba ingresarse por la comisión de cualquier
infracción, una vez aplicada, en su caso, la reducción por conformidad a la
que se refiere el párrafo b) del apartado 1 de este artículo, se reducirá en el 25
por ciento si concurren las siguientes circunstancias:

a) Que se realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en perí-
odo voluntario sin haber presentado solicitud de aplazamiento o fracciona-
miento de pago.

b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la
sanción.

El importe de la reducción practicada de acuerdo con lo dispuesto en este
apartado se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando
se haya interpuesto recurso o reclamación en plazo contra la liquidación o la
sanción.

La reducción prevista en este apartado no será aplicable a las sanciones que
procedan en los supuestos de actas con acuerdo.

4. Cuando según lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo se exija el
importe de la reducción practicada, no será necesario interponer recurso inde-
pendiente contra dicho acto si previamente se hubiera interpuesto recurso o
reclamación contra la sanción reducida.

Si se hubiera interpuesto recurso contra la sanción reducida se entenderá que
la cuantía a la que se refiere dicho recurso será el importe total de la sanción,
y se extenderán los efectos suspensivos derivados del recurso a la reducción
practicada que se exija.
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Artículo 97º.- Extinción de la responsabilidad derivada 
de las infracciones tributarias.

1. La responsabilidad derivada de las infracciones tributarias se extinguirá por el
fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción
para imponer las correspondientes sanciones.

2. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias será de cuatro
años y comenzará a contarse desde el momento en que se cometieron las corres-
pondientes infracciones.

3. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias se interrumpirá:

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conoci-
miento formal del interesado, conducente a la imposición de la sanción tri-
butaria.

Las acciones administrativas conducentes a la regularización de la situación
tributaria del obligado interrumpirán el plazo de prescripción para imponer
las sanciones tributarias que puedan derivarse de dicha regularización.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la
remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como por las actua-
ciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de
dichos procedimientos.

4. La prescripción se aplicará de oficio por la Administración tributaria, sin nece-
sidad de que la invoque el interesado.

Artículo 98º.- Extinción de las sanciones tributarias.

1. Las sanciones tributarias se extinguen por el pago o cumplimiento, por pres-
cripción del derecho para exigir su pago, por compensación, por condona-
ción y por el fallecimiento de todos los obligados a satisfacerlas.

2. Será de aplicación a las sanciones tributarias lo dispuesto en el capítulo IV del
título II de la Ley General Tributaria.
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En particular, la prescripción del derecho para exigir el pago de las sanciones
tributarias se regulará por las normas establecidas en la sección tercera del capí-
tulo y título citados relativas a la prescripción del derecho de la Administra-
ción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas.

3. La recaudación de las sanciones se regulará por las normas incluidas en el capí-
tulo V del título III de la Ley General Tributaria.

4. Las sanciones tributarias ingresadas indebidamente tendrán la consideración
de ingresos indebidos a los efectos de la Ley General Tributaria.

Artículo 99º.- Infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda 
tributaria que debiera resultar de una autoliquidación.

1. Constituye infracción tributaria dejar de ingresar dentro del plazo establecido
en la normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que
debiera resultar de la correcta autoliquidación del tributo, salvo que se regula-
rice con arreglo al artículo 27 o proceda la aplicación del párrafo b) del apar-
tado 1 del artículo 161, ambos de la Ley General Tributaria.

También constituye infracción tributaria la falta de ingreso total o parcial de
la deuda tributaria de los socios, herederos, comuneros o partícipes derivada
de las cantidades no atribuidas o atribuidas incorrectamente por las entidades
en atribución de rentas.

La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cuantía no ingresada en la autoliquidación como
consecuencia de la comisión de la infracción.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o
igual a 3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación.

La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la san-
ción, en los siguientes supuestos:
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a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o fal-
seados, aunque ello no sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros repre-
sente un porcentaje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

c) Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubie-
ran debido retener o ingresos a cuenta.

La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional
del 50 por ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros
y exista ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la
sanción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes  o documentos falsos o
falseados, sin que ello sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros repre-
sente un porcentaje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por
ciento de la base de la sanción.

c) Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubie-
ran debido retener o ingresos a cuenta, siempre que las retenciones practi-
cadas y no ingresadas, y los ingresos a cuenta repercutidos y no ingresados,
representen un porcentaje inferior o igual al 50 por ciento del importe de
la base de la sanción.

La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea cali-
ficada en todo caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional
del 50 al 100 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo
conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias y de
perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los incrementos porcen-
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tuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del artí-
culo 187 de la Ley General Tributaria.

4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.

La infracción también será muy grave, aunque no se hubieran utilizado medios
fraudulentos, cuando se hubieran dejado de ingresar cantidades retenidas o
que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta, siempre que las retencio-
nes practicadas y no ingresadas, y los ingresos a cuenta repercutidos y no ingre-
sados, representen un porcentaje superior al 50 por ciento del importe de la
base de la sanción.

La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria propor-
cional del 100 al 150 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje
mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tribu-
tarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los incremen-
tos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1
del artículo 187 de la Ley General Tributaria.

5. Cuando el obligado tributario hubiera obtenido indebidamente una devo-
lución y como consecuencia de la regularización practicada procediera la
imposición de una sanción de las reguladas en este artículo, se entenderá que
la cuantía no ingresada es el resultado de adicionar al importe de la devolu-
ción obtenida indebidamente la cuantía total que hubiera debido ingresarse
en la autoliquidación y que el perjuicio económico es del 100 por ciento.

En estos supuestos, no será sancionable la infracción a la que se refiere el artí-
culo 193 de la Ley General Tributaria, consistente en obtener indebidamente
una devolución.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, siempre constituirá infrac-
ción leve la falta de ingreso en plazo de tributos o pagos a cuenta que hubieran
sido incluidos o regularizados por el mismo obligado tributario en una autoli-
quidación presentada con posterioridad sin cumplir los requisitos establecidos
en el apartado 4 del artículo 27 de la Ley General Tributaria para la aplicación
de los recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.
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Lo previsto en este apartado no será aplicable cuando la autoliquidación pre-
sentada incluya ingresos correspondientes a conceptos y períodos impositivos
respecto a los que se hubiera notificado previamente un requerimiento de la
Administración tributaria.

Artículo 100º.- Infracción tributaria por incumplir la obligación 
de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos
necesarios para practicar liquidaciones.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de presentar de for-
ma completa y correcta las declaraciones o documentos necesarios, incluidos
los relacionados con las obligaciones aduaneras, para que la Administración
tributaria pueda practicar la adecuada liquidación de aquellos tributos que no
se exigen por el procedimiento de autoliquidación, salvo que se regularice con
arreglo al artículo 27 de la Ley General Tributaria.

La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cuantía de la liquidación cuando no se hubiera
presentado declaración, o la diferencia entre la cuantía que resulte de la ade-
cuada liquidación del tributo y la que hubiera procedido de acuerdo con los
datos declarados.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o
igual a 3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación.

La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la san-
ción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o
falseados, aunque ello no sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros repre-
sente un porcentaje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.
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La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional
del 50 por ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros
y exista ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la
sanción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o
falseados, sin que ello sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros
represente un porcentaje superior al 10 por ciento e inferior o igual al
50 por ciento de la base de la sanción.

La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea cali-
ficada en todo caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional
del 50 al 100 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo
conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias y de
perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los incrementos porcen-
tuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del artí-
culo 187 de la Ley General Tributaria.

4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.

La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria propor-
cional del 100 al 150 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje
mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tribu-
tarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los incremen-
tos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1
del artículo 187 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 101º.- Infracción tributaria por obtener indebidamente 
devoluciones.

1. Constituye infracción tributaria obtener indebidamente devoluciones deriva-
das de la normativa de cada tributo.

La infracción tributaria prevista en este artículo será leve, grave o muy grave
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes.

La base de la sanción será la cantidad devuelta indebidamente como conse-
cuencia de la comisión de la infracción.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior o
igual a 3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación.

La infracción no será leve, cualquiera que sea la cuantía de la base de la san-
ción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o fal-
seados, aunque ello no sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros repre-
sente un porcentaje superior al 10 por ciento de la base de la sanción.

La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional
del 50 por ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros
y exista ocultación.

La infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la
sanción, en los siguientes supuestos:
a) Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o fal-

seados, sin que ello sea constitutivo de medio fraudulento.

b) Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros repre-
sente un porcentaje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 por
ciento de la base de la sanción.
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La utilización de medios fraudulentos determinará que la infracción sea cali-
ficada en todo caso como muy grave.

La sanción por infracción grave consistirá en multa pecuniaria proporcional
del 50 al 100 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo
conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tributarias y de
perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los incrementos porcen-
tuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del artí-
culo 187 de la Ley General Tributaria.

4. La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado medios fraudulentos.

La sanción por infracción muy grave consistirá en multa pecuniaria propor-
cional del 100 al 150 por ciento y se graduará incrementando el porcentaje
mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones tribu-
tarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública, con los incremen-
tos porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1
del artículo 187 de la Ley General Tributaria.

Artículo 102º.- Infracción tributaria por solicitar indebidamente 
devoluciones, beneficios o incentivos fiscales.

1. Constituye infracción tributaria solicitar indebidamente devoluciones deriva-
das de la normativa de cada tributo mediante la omisión de datos relevantes o
la inclusión de datos falsos en autoliquidaciones, comunicaciones de datos o
solicitudes, sin que las devoluciones se hayan obtenido.

La infracción tributaria prevista en este apartado será grave.

La base de la sanción será la cantidad indebidamente solicitada.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento.

2. Asimismo, constituye infracción tributaria solicitar indebidamente beneficios
o incentivos fiscales mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de
datos falsos siempre que, como consecuencia de dicha conducta, no proceda
imponer al mismo sujeto sanción por alguna de las infracciones previstas en
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los artículos 191, 192 ó 195 de la Ley General Tributaria, o en el primer apar-
tado de este artículo.

La infracción tributaria prevista en este apartado será grave y se sancionará
con multa pecuniaria fija de 300 euros.

Artículo 103º.- Infracción tributaria por determinar o acreditar 
improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios
aparentes.

1. Constituye infracción tributaria determinar o acreditar improcedentemente
partidas positivas o negativas o créditos tributarios a compensar o deducir en
la base o en la cuota de declaraciones futuras, propias o de terceros.

También se incurre en esta infracción cuando se declare incorrectamente la
renta neta, las cuotas repercutidas, las cantidades o cuotas a deducir o los
incentivos fiscales de un período impositivo sin que se produzca falta de ingre-
so u obtención indebida de devoluciones por haberse compensado en un pro-
cedimiento de comprobación o investigación cantidades pendientes de com-
pensación, deducción o aplicación.

La infracción tributaria prevista en este artículo será grave.

La base de la sanción será el importe de las cantidades indebidamente deter-
minadas o acreditadas. En el supuesto previsto en el segundo párrafo de este
apartado, se entenderá que la cantidad indebidamente determinada o acredi-
tada es el incremento de la renta neta o de las cuotas repercutidas, o la mino-
ración de las cantidades o cuotas a deducir o de los incentivos fiscales, del perí-
odo impositivo.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento si se
trata de partidas a compensar o deducir en la base imponible, o del 50 por cien-
to si se trata de partidas a deducir en la cuota o de créditos tributarios aparentes.

3. Las sanciones impuestas conforme a lo previsto en este artículo serán deduci-
bles en la parte proporcional correspondiente de las que pudieran proceder
por las infracciones cometidas ulteriormente por el mismo sujeto infractor
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como consecuencia de la compensación o deducción de los conceptos aludi-
dos, sin que el importe a deducir pueda exceder de la sanción correspondien-
te a dichas infracciones.

Artículo 104º.- Infracción tributaria por imputar incorrectamente o no
imputar bases imponibles, rentas o resultados por las entidades sometidas
a un régimen de imputación de rentas.

1. Constituye infracción tributaria imputar incorrectamente o no imputar bases
imponibles o resultados a los socios o miembros por las entidades sometidas a un
régimen de imputación de rentas. Esta acción u omisión no constituirá infracción
por la parte de las bases o resultados que hubiese dado lugar a la imposición de una
sanción a la entidad sometida al régimen de imputación de rentas por la comisión
de las infracciones de los artículos 191, 192 ó 193 de la Ley General Tributaria.

La infracción prevista en este artículo será grave.

La base de la sanción será el importe de las cantidades no imputadas. En el
supuesto de cantidades imputadas incorrectamente, la base de la sanción será
el importe que resulte de sumar las diferencias con signo positivo, sin com-
pensación con las diferencias negativas, entre las cantidades que debieron
imputarse a cada socio o miembro y las que se imputaron a cada uno de ellos.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 40 por ciento.

Artículo 105º.- Infracción tributaria por imputar incorrectamente
deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las entidades sometidas
a un régimen de imputación de rentas.

1. Constituye infracción tributaria imputar incorrectamente deducciones, boni-
ficaciones y pagos a cuenta a los socios o miembros por las entidades someti-
das al régimen de imputación de rentas. Esta acción no constituirá infracción
por la parte de las cantidades incorrectamente imputadas a los socios o partí-
cipes que hubiese dado lugar a la imposición de una sanción a la entidad some-
tida a un régimen de imputación de rentas por la comisión de las infracciones
de los artículos 191, 192 ó 193 de la Ley General Tributaria.
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La infracción prevista en este artículo será grave.

La base de la sanción será el importe que resulte de sumar las diferencias con
signo positivo, sin compensación con las diferencias negativas, entre las canti-
dades que debieron imputarse a cada socio o miembro y las que se imputaron
a cada uno de ellos.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 75 por ciento.

Artículo 106º.- Infracción tributaria por no presentar en plazo 
autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio 
económico, por incumplir la obligación de comunicar el domicilio 
fiscal o por incumplir las condiciones de determinadas autorizaciones.

1. Constituye infracción tributaria no presentar en plazo autoliquidaciones o
declaraciones, así como los documentos relacionados con las obligaciones
aduaneras, siempre que no se haya producido o no se pueda producir perjui-
cio económico a la Hacienda Pública.

La infracción prevista en este apartado será leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 200 euros o, si se trata de
declaraciones censales o la relativa a la comunicación de la designación del
representante de personas o entidades cuando así lo establezca la normativa,
de 400 euros.

Si se trata de declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de
la obligación de suministro de información recogida en los artículos 93 y 94
de la Ley General Tributaria, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de
20 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma persona o
entidad que hubiera debido incluirse en la declaración con un mínimo de 300
euros y un máximo de 20.000 euros.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si las autoliquidaciones o
declaraciones se presentan fuera de plazo sin requerimiento previo de la Admi-
nistración tributaria, la sanción y los límites mínimo y máximo serán la mitad
de los previstos en el apartado anterior.
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Si se hubieran presentado en plazo autoliquidaciones o declaraciones incom-
pletas, inexactas o con datos falsos y posteriormente se presentara fuera de plazo
sin requerimiento previo una autoliquidación o declaración complementaria o
sustitutiva de las anteriores, no se producirá la infracción a que se refiere el artí-
culo 194 ó 199 de la Ley General Tributaria en relación con las autoliquidacio-
nes o declaraciones presentadas en plazo y se impondrá la sanción que resulte
de la aplicación de este apartado respecto de lo declarado fuera de plazo.

3. Si se hubieran realizado requerimientos, la sanción prevista en el apartado 1
de este artículo será compatible con la establecida para la resistencia, obstruc-
ción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración tributaria en el
artículo 203 de la Ley General Tributaria por la desatención de los requeri-
mientos realizados.

4. La sanción por no presentar en plazo declaraciones y documentos relaciona-
dos con las formalidades aduaneras, cuando no determinen el nacimiento de
una deuda aduanera, consistirá en multa pecuniaria proporcional del uno por
1.000 del valor de las mercancías a las que las declaraciones y documentos se
refieran, con un mínimo de 100 euros y un máximo de 6.000 euros.

5. También constituye infracción tributaria incumplir la obligación de comuni-
car el domicilio fiscal o el cambio del mismo por las personas físicas que no
realicen actividades económicas.

La infracción prevista en este apartado será leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 100 euros.

6. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en las autorizaciones que pueda conceder una autoridad aduanera o
de las condiciones a que quedan sujetas las mercancías por aplicación de la
normativa aduanera, cuando dicho incumplimiento no constituya otra infrac-
ción prevista en este capítulo.

La infracción prevista en este apartado será leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 200 euros.
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Artículo 107º.- Infracción tributaria por presentar 
incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca
perjuicio económico o contestaciones a requerimientos 
individualizados de información.

1. Constituye infracción tributaria presentar de forma incompleta, inexacta o
con datos falsos autoliquidaciones o declaraciones, así como los documentos
relacionados con las obligaciones aduaneras, siempre que no se haya produci-
do o no se pueda producir perjuicio económico a la Hacienda Pública, o con-
testaciones a requerimientos individualizados de información.

La infracción prevista en este artículo será grave y se sancionará de acuerdo
con lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Si se presentan autoliquidaciones o declaraciones incompletas, inexactas o
con datos falsos, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros.

3. Si se presentan declaraciones censales incompletas, inexactas o con datos fal-
sos, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 250 euros.

4. Tratándose de requerimientos individualizados o de declaraciones exigidas con
carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de informa-
ción recogida en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria, que no ten-
gan por objeto datos expresados en magnitudes monetarias y hayan sido con-
testados o presentadas de forma incompleta, inexacta o con datos falsos, la san-
ción consistirá en multa pecuniaria fija de 200 euros por cada dato o conjunto
de datos referidos a una misma persona o entidad omitido, inexacto o falso.

5. Tratándose de requerimientos individualizados o de declaraciones exigidas
con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de infor-
mación recogida en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria, que ten-
gan por objeto datos expresados en magnitudes monetarias y hayan sido con-
testados o presentadas de forma incompleta, inexacta o con datos falsos, la
sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional de hasta el 2 por ciento
del importe de las operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente,
con un mínimo de 500 euros.
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Si el importe de las operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente
representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe
de las operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá en multa
pecuniaria proporcional del 0,5, uno, 1,5 o dos por ciento del importe de las
operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente, respectivamente.

En caso de que el porcentaje sea inferior al 10 por ciento, se impondrá multa
pecuniaria fija de 500 euros.

6. La sanción a la que se refieren los apartados 4 y 5 de este artículo se graduará
incrementando la cuantía resultante en un 100 por ciento en el caso de comi-
sión repetida de infracciones tributarias.

7. Tratándose de declaraciones y documentos relacionados con las formalidades
aduaneras presentados de forma incompleta, inexacta o con datos falsos, cuan-
do no determinen el nacimiento de una deuda aduanera, la sanción consistirá
en multa pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del valor de las mercan-
cías a las que las declaraciones y documentos se refieran, con un mínimo de
100 euros y un máximo de 6.000 euros.

Artículo 108º.- Infracción tributaria por incumplir obligaciones 
contables y registrales.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de obligaciones contables
y registrales, entre otras:

a) La inexactitud u omisión de operaciones en la contabilidad o en los libros
y registros exigidos por las normas tributarias.

b) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponda,
según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la situación tributa-
ria del obligado.

c) El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad,
los libros y registros establecidos por las normas tributarias, los programas
y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codifica-
ción utilizados.
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d) La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y
ejercicio económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situa-
ción del obligado tributario.

e) El retraso en más de cuatro meses en la llevanza de la contabilidad o de los
libros y registros establecidos por las normas tributarias.

f ) La autorización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilita-
dos por la Administración cuando la normativa tributaria o aduanera exija
dicho requisito.

2. La infracción prevista en este artículo será grave.

3. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros, salvo que sea de
aplicación lo dispuesto en los párrafos siguientes.

La inexactitud u omisión de operaciones o la utilización de cuentas con signi-
ficado distinto del que les corresponda se sancionará con multa pecuniaria
proporcional del uno por ciento de los cargos, abonos o anotaciones omiti-
dos, inexactos, falseados o recogidos en cuentas con significado distinto del
que les corresponda, con un mínimo de 150 y un máximo de 6.000 euros.

La no llevanza o conservación de la contabilidad, los libros y los registros exi-
gidos por las normas tributarias, los programas y archivos informáticos que
les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados se sancionará
con multa pecuniaria proporcional del uno por ciento de la cifra de negocios
del sujeto infractor en el ejercicio al que se refiere la infracción, con un míni-
mo de 600 euros.

La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y ejer-
cicio económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situación del
obligado tributario se sancionará con multa pecuniaria fija de 600 euros por
cada uno de los ejercicios económicos a los que alcance dicha llevanza.

El retraso en más de cuatro meses en la llevanza de la contabilidad o libros y
registros exigidos por las normas tributarias se sancionará con multa pecunia-
ria fija de 300 euros.
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La utilización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilitados
por la Administración cuando la normativa tributaria o aduanera lo exija se
sancionará con multa pecuniaria fija de 300 euros.

Artículo 109º.- Infracción tributaria por incumplir obligaciones 
de facturación o documentación.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones de fac-
turación, entre otras, la de expedición, remisión, rectificación y conservación
de facturas, justificantes o documentos sustitutivos.

2. La infracción prevista en el apartado 1 de este artículo será grave en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando se incumplan los requisitos exigidos por la normativa reguladora
de la obligación de facturación, salvo lo dispuesto en la letra siguiente de este
apartado y en el apartado 3 de este artículo. Entre otros, se considerarán
incluidos en esta letra los incumplimientos relativos a la expedición, remi-
sión, rectificación y conservación de facturas o documentos sustitutivos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del uno por ciento
del importe del conjunto de las operaciones que hayan originado la infrac-
ción.

b) Cuando el incumplimiento consista en la falta de expedición o en la falta
de conservación de facturas, justificantes o documentos sustitutivos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del dos por ciento del
importe del conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción.
Cuando no sea posible conocer el importe de las operaciones a que se refiere la
infracción, la sanción será de 300 euros por cada operación respecto de la que
no se haya emitido o conservado la correspondiente factura o documento.

3. La infracción prevista en el apartado 1 de este artículo será muy grave cuando
el incumplimiento consista en la expedición de facturas o documentos susti-
tutivos con datos falsos o falseados.

Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos92



La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 75 por ciento del
importe del conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción.

4. También constituye infracción el incumplimiento de las obligaciones relati-
vas a la correcta expedición o utilización de los documentos de circulación
exigidos por la normativa de los impuestos especiales, salvo que constituya
infracción tipificada en la ley reguladora de dichos impuestos.

La infracción prevista en este apartado será leve.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros por cada docu-
mento incorrectamente expedido o utilizado.

5. Las sanciones impuestas de acuerdo con lo dispuesto en este artículo se gra-
duarán incrementando la cuantía resultante en un 100 por ciento si se produ-
ce el incumplimiento sustancial de las obligaciones anteriores.

Artículo 110º.- Infracción tributaria por incumplir 
las obligaciones relativas a la utilización del número de identificación 
fiscal o de otros números o códigos.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones relati-
vas a la utilización del número de identificación fiscal y de otros números o
códigos establecidos por la normativa tributaria o aduanera.

La infracción prevista en este artículo será leve, salvo que constituya infrac-
ción grave de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros.

2. La infracción será grave cuando se trate del incumplimiento de los deberes
que específicamente incumben a las entidades de crédito en relación con la
utilización del número de identificación fiscal en las cuentas u operaciones o
en el libramiento o abono de los cheques al portador.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del cinco por ciento de
las cantidades indebidamente abonadas o cargadas o del importe de la opera-
ción o depósito que debería haberse cancelado, con un mínimo de 1.000 euros.
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El incumplimiento de los deberes relativos a la utilización del número de iden-
tificación fiscal en el libramiento o abono de los cheques al portador será san-
cionado con multa pecuniaria proporcional del cinco por ciento del valor
facial del efecto, con un mínimo de 1.000 euros.

Artículo 111º.- Infracción tributaria por resistencia, obstrucción, 
excusa o negativa a las actuaciones de la Administración tributaria.

1. Constituye infracción tributaria la resistencia, obstrucción, excusa o negativa
a las actuaciones de la Administración tributaria.

Se entiende producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor, debida-
mente notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar,
entorpecer o impedir las actuaciones de la Administración tributaria en rela-
ción con el cumplimiento de sus obligaciones.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actua-
ciones de la Administración tributaria las siguientes conductas:

a) No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, regis-
tros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o
auxiliar, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de con-
trol y cualquier otro dato con trascendencia tributaria.

b) No atender algún requerimiento debidamente notificado.

c) La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se
hubiera señalado.

d) Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o loca-
les a los funcionarios de la Administración tributaria o el reconocimiento
de locales, máquinas, instalaciones y explotaciones relacionados con las
obligaciones tributarias.

e) Las coacciones a los funcionarios de la Administración tributaria.

2. La infracción prevista en este artículo será grave.
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3. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros salvo que sea de
aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de este artículo.

4. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la Admi-
nistración tributaria consista en desatender en el plazo concedido requeri-
mientos distintos a los previstos en el apartado siguiente, la sanción consistirá
en multa pecuniaria fija de:

a) 150 euros, si se ha incumplido por primera vez un requerimiento.

b) 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el requerimiento.

c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el requerimiento.

5. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la Admi-
nistración tributaria se refiera a la aportación o al examen de documentos,
libros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o
auxiliar, programas, sistemas operativos y de control o consista en el incumpli-
miento por personas o entidades que realicen actividades económicas del deber
de comparecer, de facilitar la entrada o permanencia en fincas y locales o el reco-
nocimiento de elementos o instalaciones, o del deber de aportar datos, infor-
mes o antecedentes con trascendencia tributaria de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria, la sanción consistirá en:

a) Multa pecuniaria fija de 300 euros, si no se comparece o no se facilita la
actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en
el primer requerimiento notificado al efecto.

b) Multa pecuniaria fija de 1.500 euros, si no se comparece o no se facilita la
actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido
en el segundo requerimiento notificado al efecto.

c) Multa pecuniaria proporcional de hasta el dos por ciento de la cifra de
negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquél en que se
produjo la infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo de
400.000 euros, cuando no se haya comparecido o no se haya facilitado la
actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido
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en el tercer requerimiento notificado al efecto. Si el importe de las opera-
ciones a que se refiere el requerimiento no atendido representa un por-
centaje superior al 10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe de las opera-
ciones que debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria
proporcional del 0,5, uno, 1,5 y dos por ciento del importe de la cifra de
negocios, respectivamente.

Si los requerimientos se refieren a la información que deben contener las
declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obliga-
ción de suministro de información recogida en los artículos 93 y 94 de la
Ley General Tributaria, la sanción consistirá en multa pecuniaria propor-
cional de hasta el tres por ciento de la cifra de negocios del sujeto infractor
en el año natural a aquél en el que se produjo la infracción, con un mínimo
de 15.000 euros y un máximo de 600.000 euros. Si el importe de las opera-
ciones a que se refiere el requerimiento no atendido representa un porcen-
taje superior al 10, 25, 50 ó 75 por ciento del importe de las operaciones
que debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria propor-
cional del uno, 1,5, dos, y tres por ciento del importe de la cifra de nego-
cios, respectivamente.

En caso de que no se conozca el importe de las operaciones o el requerimien-
to no se refiera a magnitudes monetarias, se impondrá el mínimo establecido
en los párrafos anteriores.

No obstante, cuando con anterioridad a la terminación del procedimiento
sancionador se diese total cumplimiento al requerimiento administrativo, la
sanción será de 6.000 euros.

6. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa se refiera al quebranta-
miento de las medidas cautelares adoptadas conforme a lo dispuesto en los
artículos 146, 162 y 210 de la Ley General Tributaria, la sanción consistirá en
multa pecuniaria proporcional del dos por ciento de la cifra de negocios del
sujeto infractor en el año natural anterior a aquel en el que se produjo la infrac-
ción, con un mínimo de 3.000 euros.
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Artículo 112º.- Infracción tributaria por incumplir el deber de sigilo 
exigido a los retenedores y a los obligados a realizar ingresos a cuenta.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento del deber de sigilo que el
artículo 95 de la Ley General Tributaria exige a retenedores y obligados a rea-
lizar ingresos a cuenta.

La infracción prevista en este artículo será grave.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 300 euros por cada dato o
conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad que hubiera sido
comunicado indebidamente.

La sanción se graduará incrementando la cuantía anterior en el 100 por cien-
to si existe comisión repetida de la infracción.

Artículo 113º.- Infracción tributaria por incumplir 
la obligación de comunicar correctamente datos al pagador de rentas 
sometidas a retención o ingreso a cuenta.

1. Constituye infracción tributaria no comunicar datos o comunicar datos fal-
sos, incompletos o inexactos al pagador de rentas sometidas a retención o
ingreso a cuenta, cuando se deriven de ello retenciones o ingresos a cuenta
inferiores a los procedentes.

2. La infracción será leve cuando el obligado tributario tenga obligación de presen-
tar autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

La base de la sanción será la diferencia entre la retención o ingreso a cuenta
procedente y la efectivamente practicada durante el período de aplicación de
los datos falsos, incompletos o inexactos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 35 por ciento.

3. La infracción será muy grave cuando el obligado tributario no tenga obliga-
ción de presentar autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o
ingreso a cuenta.
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La base de la sanción será la diferencia entre la retención o ingreso a cuenta
procedente y la efectivamente practicada durante el período de aplicación de
los datos falsos, incompletos o inexactos.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento.

Artículo 114º.- Infracción por incumplir la obligación de entregar 
el certificado de retenciones o ingresos a cuenta.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de la obligación de entre-
gar el certificado de retenciones o ingresos a cuenta practicados a los obliga-
dos tributarios perceptores de las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

La infracción prevista en este artículo será leve.

2. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros.

TITULO III.- REVISIÓN DE ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 115º.-

1.- La revocación de actos seguirá el régimen previsto en el artículo 219 de la Ley
General Tributaria, determinándose que el órgano competente para resolver
sobre la revocación será el Ayuntamiento Pleno.

2.- Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos, siempre que no hubieran trans-
currido cuatro años desde que se dictó el acto objeto de rectificación.

3.- Fuera de los casos previstos en los artículos 217 y 220 de la Ley General Tri-
butaria, la Administración Tributaria no podrá anular en perjuicio de los inte-
resados sus propios actos y resoluciones.

La Administración tributaria podrá declarar lesivos para el interés público sus
actos y resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier
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infracción del ordenamiento jurídico, a fin de proceder a su posterior impug-
nación en vía contencioso-administrativa.

Artículo 116º.-

1.- Respecto de los procedimientos especiales de revisión de los actos dictados
en materia de gestión tributaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 110 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en
las letras siguientes:

a) La devolución de ingresos indebidos y la rectificación de errores materiales
en el ámbito de los tributos locales se ajustarán a lo dispuesto en los artícu-
los 220 y 221 de la Ley General Tributaria y en el artículo 10 de la Ley de
Derechos y Garantías del Contribuyente.

b) No serán en ningún caso revisables los actos administrativos confirmados
por sentencia judicial firme.

Los actos dictados en materia de gestión de los restantes ingresos de Derecho
público de las Entidades locales, también estarán sometidos a los procedi-
mientos especiales de revisión conforme a lo previsto en este apartado.

2.- Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingre-
sos de Derecho público de las Entidades locales, sólo podrá interponerse el
recurso de reposición que a continuación se regula.

A.- Objeto y naturaleza.

Son impugnables, mediante el presente recurso de reposición, todos los actos
dictados por las Entidades locales en vía de gestión de sus tributos propios y
de sus restantes ingresos de Derecho público. Lo anterior se entiende sin per-
juicio de los supuestos en los que la ley prevé la posibilidad de formular recla-
maciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión
de los tributos locales; en tales casos, cuando los actos hayan sido dictados por
una Entidad local, el presente recurso de reposición será previo a la reclama-
ción económico-administrativa.
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B.- Competencia para resolver.

Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano de
la Entidad Local que haya dictado el acto administrativo impugnado.

C.- Plazo de interposición.

El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se
solicita o al de finalización del período voluntario de pago para aquellas deu-
das de vencimiento periódico y notificación colectiva.

D.- Legitimación.

Podrán interponer el recurso de reposición:

a) Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de los tributos, así como
los obligados a efectuar el ingreso de Derecho público de que se trate.

b) Cualquiera otra persona cuyos intereses legítimos y directos resulten
afectados por el acto administrativo de gestión.

E.- Representación y dirección técnica.

Los recurrentes podrán comparecer por sí mismos o por medio de represen-
tante, sin que sea preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

F.- Iniciación.

El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se harán
constar los siguientes extremos:

a) Las circunstancias personales del recurrente y, en su caso, de su repre-
sentante, con indicación del número del documento nacional de identi-
dad o del código identificador.

b) El órgano ante quien se formula el recurso.
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c) El acto administrativo que se recurre, la fecha en que se dictó, número
de expediente, y demás datos relativos al mismo que se consideren con-
venientes.

d) El domicilio que señale el recurrente a efectos de notificaciones.

e) El lugar y la fecha de interposición del recurso.

En el escrito de interposición se formularán las alegaciones tanto sobre cues-
tiones de hecho como de derecho. Con dicho escrito se presentarán los docu-
mentos que sirvan de base a la pretensión que se ejercita.

Si se solicita la suspensión del acto impugnado, al escrito de iniciación del
recurso se acompañarán los justificantes de las garantías constituidas de acuer-
do con la letra I) siguiente.

G.- Puesta de manifiesto del expediente.

Si el interesado precisare del expediente de gestión o de las actuaciones admi-
nistrativas para formular sus alegaciones, deberá comparecer a tal objeto ante
la Oficina gestora a partir del día siguiente a la notificación del acto adminis-
trativo que se impugna y antes de que finalice el plazo de interposición del
recurso.

La Oficina o Dependencia de gestión, bajo la responsabilidad del Jefe de la
misma, tendrá la obligación de poner de manifiesto al interesado el expedien-
te o las actuaciones administrativas que se requieran.

H) Presentación del recurso.

El escrito de interposición del recurso se presentará en la sede del Órgano de
la Entidad Local que dictó el acto administrativo que se impugna o en su
defecto en las Dependencias u Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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I.- Suspensión del acto impugnado.

La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impug-
nado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o
derechos liquidados, intereses y recargos. Los actos de imposición de sanciones tri-
butarias quedarán automáticamente suspendidos conforme a lo previsto en la Ley
General Tributaria y en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente.

No obstante, y en los mismos términos que en el Estado, podrá suspenderse la ejecu-
ción del acto impugnado mientras dure la sustanciación del recurso aplicando lo esta-
blecido en el Real Decreto 2.244/1979, de 7 de septiembre, por el que se reglamenta
el recurso de reposición previo al económico-administrativo y en el Real Decreto
391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento en
las reclamaciones económico-administrativas, con las siguientes especialidades:

a) En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el órga-
no de la Entidad Local que dictó el acto.

b) Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles
de impugnación en vía contencioso-administrativa.

c) Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la reso-
lución del recurso de reposición, la suspensión acordada en vía adminis-
trativa se mantendrá, hasta que el Órgano Judicial competente adopte al
decisión que corresponda en relación con dicha suspensión.

J.- Otros interesados.

Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros interesa-
dos distintos del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso
para que en el plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga.

K.- Extensión de la revisión.

La revisión somete a conocimiento del Órgano competente, para su resolu-
ción, todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no plantea-
das en el recurso.
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Si el Órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas
por los interesados, las expondrá a los que estuvieren personados en el proce-
dimiento y les concederá un plazo de cinco días para formular alegaciones.

L.- Resolución del recurso.

El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su presentación, con excepción de los supuestos regulados en la letras J y K
anteriores, en los que el plazo se computará desde el día siguiente al que se
formulen las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados.

El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en
plazo.

La denegación presunta no exime de la obligación de resolver el recurso.

M.- Forma y contenido de la resolución.

La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma escrita.

Dicha resolución, que será siempre motivada contendrá una sucinta referencia
a los hechos, a las alegaciones del recurrente, y expresará de forma clara las razo-
nes por las que se confirma o revoca total o parcialmente el acto impugnado.

N.- Notificación y comunicación de la resolución.

La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente y a los demás interesados,
si los hubiera, en el plazo máximo de diez días desde que aquélla se produzca.

O.- Impugnación de la resolución.

Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nue-
vo este recurso pudiendo los interesados interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo, todo ello sin perjuicio de los supuestos en los que la
ley prevea la interposición de reclamaciones económico-administrativas con-
tra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales.
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Artículo 117º.-

1.- Contra las resoluciones del Tesorero, como Jefe de los Servicios Recaudato-
rios, se podrá interponer recurso de alzada, de conformidad con los artículos
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, sobre Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- Cabrá impugnación del procedimiento de apremio por los siguientes motivos:

a) Prescripción.

b) Anulación, suspensión o falta de notificación reglamentaria de la liquidación.

c) Pago o aplazamiento en período voluntario.

d) Defecto formal en el título expedido para la ejecución. Se entiende por
defecto formal la omisión o error en los datos del título que impidan la
identificación del deudor o de la deuda apremiada, la falta o error sustan-
cial de la liquidación del recargo de apremio y la falta de indicación de haber
finalizado el período voluntario.

La falta de la providencia de apremio podrá ser motivo de impugnación de
las actuaciones ejecutivas sobre el patrimonio del deudor.

3.- El procedimiento de apremio sólo podrá suspenderse, previa prestación de la
correspondiente garantía:

a) En los casos y forma previstos en la regulación de los recursos y reclamacio-
nes económico-administrativas.

b) En otros casos en que lo establezcan las leyes.

Artículo 118º.-

Contra los acuerdos definitivos de esta Corporación en materia de estableci-
miento, supresión y ordenación de tributos locales así como las modificaciones
de las correspondientes Ordenanzas Fiscales, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
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tados desde la publicación de los mismos en el "Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid".

Disposición final

La presente Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección fue publi-
cada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 17 de diciembre
de 2004 y entrará en vigor el día 1 de Enero de 2005, permaneciendo vigente
hasta su modificación o derogación expresa.
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Anexo - 1

Modelo: Recursos.
Aval de Banco o Caja de Ahorros

La Entidad _______________________________________se constituye ante
el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) en fiador solidario de
______________________________ con N.I.F. _______________ para los
efectos que pudieran resultar a consecuencia del recurso interpuesto por el concep-
to de __________________________________________________.

A los efectos que sean de interés la deuda se desglosa en:
Ejercicio 200__
Principal… _________________ euros
Recargo de apremio _________________ euros
Otros… _________________ euros
Total deuda… _________________ euros

El aval cubrirá el importe de la deuda tributaria impugnada más el interés de
demora que se origine, más el 5% de aquella , de conformidad a lo establecido
por el R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Recaudación y concordantes, haciendo extensivos sus efectos a
cualesquiera vías jurisdiccionales y teniendo, en todo caso validez hasta tanto esa
Administración no autorice su cancelación, relativo todo ello a los conceptos
avalados y derivados del expediente _________________.

Por virtud de la presente fianza la referida Entidad queda obligada a pagar, en el pla-
zo de 48 horas desde el requerimiento que a este fin se le haga y en defecto de pago
por el afianzado, las cantidades adeudadas más el interés legal de demora y cuantos
recargos y exacciones se imputen al deudor por el presente concepto y expediente.

La Entidad avalante, que renuncia expresamente a cualesquiera beneficios y en
especial al de previa excusión de bienes queda advertida de que, a falta de pago
por el deudor y si ésta se constituyera en mora, se seguiría contra sus bienes el
procedimiento administrativo de apremio.
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Los firmantes del presente aval están debidamente autorizados para representar
y obligar a la entidad que avala, siendo ésta una de las operaciones que, a tenor
de los Estatutos por los que se rige, puede realizar legalmente.

Este aval ha sido inscrito en esta misma fecha en nuestro Registro Especial de
Avales con el núm. _________________

En __________________________a ____ de ________________ de 200 __

Firmado:



Anexo - 2

Modelo: Aplazamientos y Fraccionamientos.
Aval de Banco o Caja de Ahorros

La Entidad __________________________________ se constituye ante el
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) en fiador solidario de
___________________________ con N.I.F ___________________ para el
pago correspondiente al concepto de _________________________________
bajo el expediente _____________, ejercicio ____________. El importe del prin-
cipal es de euros, (________________________________________euros)
cuyo pago ha sido aplazado / fraccionado por acuerdo de fecha ________________
dictado por el citado Ayuntamiento. El aval cubre el principal expuesto más los inte-
reses de demora que ascienden a la cantidad de ____________________euros
(_______________________________________________________euros)
más un 25% de la suma de ambas partidas, teniendo validez hasta tanto esa Admi-
nistración no autorice su cancelación, todo ello de conformidad a lo dispuesto por
los Arts. 52 y siguientes del Reglamento General de Recaudación aprobado por
R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, y concordantes.

Las fechas de vencimiento y el importe de los plazos son los siguientes:

Plazo vencimiento deuda (Pricipal + Intereses)

Por virtud de la presente fianza la referida Entidad queda obligada a pagar en el pla-
zo de 48 horas desde el requerimiento que a este fin se le haga y en defecto de pago
por el afianzado, las cantidades aplazadas más el interés legal de demora y cuantos
recargos y exacciones se imputen al deudor por el presente concepto y expediente.

La Entidad avalante, que renuncia expresamente a cualesquiera beneficios y en
especial al de previa excusión de bienes queda advertida de que, a falta de pago
por el deudor y si ésta se constituyera en mora, se seguiría contra sus bienes el
procedimiento administrativo de apremio.
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Los firmantes del presente aval están debidamente autorizados para representar
y obligar a la entidad que avala, siendo ésta una de las operaciones que, a tenor
de los Estatutos por los que se rige, puede realizar legalmente.

Este aval ha sido inscrito en esta misma fecha en nuestro Registro Especial de
Avales con el nº _________________

En ____________________________,a____de ______________de 200 __

Firmado:

NOTA: La garantía deberá presentarse en el plazo de 30 días (naturales) conta-
dos a partir del siguiente a la notificación del acuerdo de concesión, que
estará condicionado a su presentación.
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Anexo - 3

Modelo: Obras y Urbanismo.
Aval de Banco o Caja de Ahorros

La Entidad ________________________________________ se constituye ante
el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) en fiador solidario de
___________________________ con N.I.F. _____________________ hasta
la cantidad de euros, (______________________________ euros) en concepto
de garantía para responder de posibles desperfectos en los viarios, servicios y domi-
nio público que pudieran ocasionarse a consecuencia de (1)

____________________________________________________________
signado bajo el expediente nº. ______________________

Por virtud de la presente fianza la referida Entidad queda obligada a pagar en el
plazo de 48 horas desde el requerimiento que a este fin se le haga y en defecto de
pago por el afianzado, las cantidades que se devengaren más el interés legal de
demora y cuantos recargos y exacciones se imputen al deudor por el presente
concepto y expediente.

El presente aval tiene vigencia indefinida y validez hasta tanto esa Administra-
ción no autorice su cancelación.

La Entidad avalante, que renuncia expresamente a cualesquiera beneficios y en
especial al de previa excusión de bienes queda advertida de que, a falta de pago
por el deudor y si ésta se constituyera en mora, se seguiría contra sus bienes el
procedimiento administrativo de apremio.

Los firmantes del presente aval están debidamente autorizados para representar
y obligar a la entidad que avala, siendo ésta una de las operaciones que, a tenor
de los Estatutos por los que se rige, puede realizar legalmente.

(1) Descripción de las actuaciones de obra o de expediente disciplinario.
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Este aval ha sido inscrito en esta misma fecha en nuestro Registro Especial de
Avales con el nº _________________

En _________________________, a ____de _______________de 200 __

Firmado:
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Anexo - 4

Modelo: Contratación.
Aval de Banco o Caja de Ahorros

La Entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca)
________________________________________ N.I.F. _________________

con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en  _____________

en calle/plaza/avenida C.P. y en su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados)
____________________________________________________________

con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verifica-
ción de la representación de la parte inferior de este documento, en su defecto se
podrá exigir aportación de poderes y DNI de los representantes de la entidad
avalista.

Avala

a: (nombre y apellidos o razón social del avalado)
____________________________________________________________
___________________________ N.I.F. ___________________ en virtud
de lo dispuesto por el R.D. Legislativo 2/2000 que aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para responder de las
obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por
el garantizado, indicando además si la garantía es provisional o definitiva)
____________________________________________________________

Ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) por importe de: (en
letra)
______________________________________________________________
______________________________________________________________
____________ euros (en cifra) ______________________
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Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia
expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimien-
to de la Caja General de Depósitos, con sujeción a los términos previstos en el R.D.
Legislativo 2/2000 que aprueba el Texto Refundido de la  Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa regula-
dora de la Caja General de Depósitos.

_________________________________________________ (lugar y fecha)

________________________________________ (razón social de la entidad)

________________________________________ (firma de los apoderados)

___________________________________________ (sello entidad avalista)

_________________________ (nº de registro de avales de la entidad avalista)
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